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' TARIFAS PARA SÚSCRIPaOlMÉS Y AVISOS

Art. 9? del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía, directa
mente por correo a cualquier punto, de-la .Re.-, 
pública o del exterior, previo pago, .de la 
suscripción. Por los números sueltos y la. .sus
cripción, se cobrará:
Número del día . . . T7....................$ 0.20

atrasado...................... " 0.30
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Suscripción mensual........................... " 4.60
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" anual.................................." 50.—

Art.- 109 — Todas las suscripciones darán 
comienzo' invariablemente el 1? del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. IV — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su. vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.
. Art. 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por 'centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro. 
UN- PESO (1.— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
. la distribución del aviso no sea de compo.-

síción corriáa, se percibirán los derechos por 
centímetro .utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que 

'se publiquen en *el BOLETIN OFICIAL pq-j 
garán además -de la tarifa ordinaria, él sL 
guíente derecho adicional fijo:

1’ Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.—%
2’ De más de,l|4 y hdsta 1|2 pág. " 12..— "
3’ De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.— “
4’ De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art 159 —Cada publicación per el. término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
'suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitud de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de 5 1 •— por centímetro y por columna.

- Art. V del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente forma: *

Agregar el inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 «.el que queda en la siguiente forma: 
“En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

. AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días . " $35.—
Quiebras y Moral’orias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días " 55.— 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.^- 
Cada centímetro subsiguiente 5'.—

Rendición descuentas (8). oche días $ 25.-—:
Posesión treintañal- (30) treinta días " 65,'—r
Edicto .de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros - «53 "■ 35..—
Cada centímetro subsiguiente- " 5.—
Venta de -negocios- hasta (5) cinco días. " 35.—
Venta de negocios- hasta diez (10) días " 45,—

. REMATES JUDICIALES
•Hasta Hasta Hasta
lÜ.días 20 días 30. días

Inmuebles, fincas- y
terrenos hasta 10 cen-
iímetros $ 20.—*: S 35.— $. 5O.t-

por cada .5 ctms. sub- -i
siguientes " . " 15— " 20.—
Vehículos, maquina-
rias, ganados, etc. -
hasta diez ctms. " 15.— "25.-' " 45.—
por cada 5 ctms. sub-
siguientes " 5.— " 10.— " 20.—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta -
diez centímetros " 1Ó.— " 20.— " 30.—
por cada 5 ctms. sub-
siguientes " 5.— " 10.—' "15.—.

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca- ■
da centímetro $ 3.— $ 4.5(7 $ 6.—

•Balances por cada
centímetro 3-— " 4.50 " 6.—

administratiyas.de


BOLETIN OFICIALPAG. 2 SALTA,'8 DE ABRIL DE-1946

PAGINAS

DECRETOS DE GOBIERNO - ’ .
N? 11012 de Marzo 30 de 1946 — (A. M.) Liquida $. 5.628.90 a favor de Tesorería de la Cárcel, ......... . .........................................
" 11013 " ", " ", " —• (A. M.)' Liquida $'7.539.86 a favor de Tesorería de la Cárcel, .......................................................
" 11041 de Abril 5 de 1946 — Concede licencia extraordinaria a. una empleada dependiente del Ministerio de Gobierno y

efectúa dos designaciones,............ . ........ .............................................................................. ..............
—• Acepta renuncia de un-funcionario policial de la campaña y designa reemplazante, .............
—• Aprueba resolución de Jefatura de Policía dando destino a personal dependiente de la 

misma, ................7........... ...................................................................................... ............................
— (A.. M.) Designa con carácter interino una empleada para la Escuela de Manualidades de

Cafayate, ............ —.................. ......................... — ....... .
— (A. M.) Autoriza liquidar.® 500.—, a favor del Sr. Ing. Ricardo Sosa Abrego, para el cum

plimiento de una misión, ........................................ . ................................................... . ..............
—• Aprueba resolución N’ 246 de fecha 3 del cte., dictada'por el Sr. Interventor del Consejo 

General de Educación, .................................. .’................................................................................
—• (A. M.) Autoriza al Consejo General de Educación a utilizar el superávit del ejercicio 1944,
— (A. M.)Aprueba resolución N? 247 de fecha 3 del cte. del Consejo General de Educación,..

11042
11043

" 11044

■ 11045

11046

11047
11048

' DECRETOS DE HACIENDA!
N’ 10998 de Marzo 30
" -10999 ...................
" 11000 "

de

4

6

4
4

4
4

5

6

6

6
6
7

11016 de Abril 3
11017 ...................
11018 " " ' "

de
del Estado correspondiente a los años 1945 y 1946, .....................................................
Acta N? 120 del H. Consejo de Vialidad del 14|3|46,........................................................
liquidar $ 240.—, a- favor diario "Norte" La Voz Radical, ...........................................
el plan-de trabajos .desarrollados durante el año 1945 y a desarrollar en el pre-

7
7

7
7
7

11019 "
11020 "
11021 "
11022 "
11023 "
11024 "

11025 "
11026 " 

. 11027 "
11028 "
11029 "

11030
11031 

..11032 
' 11036 
' 11037 
' T1038 
’ 11039

11040

4

11049 "
11050 "
11051 "
11052 "

5

11053
11054
11055

1946 — Liquida $ 10.—, a favor de Dirección de Rentas, .........................................................................
" — Liquida $ 243.—, a favor de Dirección de Hidráulica, ......................... . .......................................
" — Liquida $ 10.881.45 a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones,, en concepto de aporte

patronal 
1946 — Aprueba 
" —■ Autoriza

—■ Aprueba
sente año por dos Compañías Petrolíferas, .................................................................................   ■ ■

" — Liquida $ 668.07 a favor de Hidráulica, para gastos de materiales, .......................................
" — Autoriza liquidar factura de $ 184.—, a Rosario Andrada, ...........!............................................
" — Autoriza'liquidar factura de $78.20 a Rosario Andrada, ........................................................... .
" . —■ Autoriza liquidar a favor de Seca. Arquitectura, varias partidas por un total de $ 1.348.19,.. 
" — Liquida a favor de Direcc. de Inmuebles, partidas de $ 5.213.—, y $ 3.400.—,..........................
" — Liquida $ 3.000.— a favor de Dirección de Renfas, para efectuar devoluciones por concepto 

de impuestos abonados de más, ........................................................................... ..........
" —• Autoriza gasto de $ 12.—, a favor de Rosario Marinero, ...............................................................
" — Adjudica a Librería "El Colegio" una-provisión con destino a Dirección General de Rentas, 
" t ' Autoriza liquidar $ 64.40 a favor de Rosario Andrada, ...............................................................
" — (A. M.) Autoriza liquidar $ 46.—, a Francisco Moschetti & Cía., .............................................
" • —■ (A. M.) Aprueba balance genera! del Molino Harinero de Salta, Sociedad Mixta entre el

Gobierno y Garovaglio y Zorraquín Ltda., practicado al 20 de Febrero de 1946, ..................
" — (A. M.) Adjudica a la Cárcel trabajos de carpintería con destino a Direcc. de Rentas,...........
" — Reconoce servicios prestados por un empleado de Direcc. de Agricultura, ................................
" — Adjudica a la Cárcel, trabajos de impresión con destino a Direcc. de Rentas,........................
" — Autoriza liquidar $ 709.92 a favor Cía. de Teléfonos, .............................................. .........................
" —• Aclara una designación de Receptor de Rentas de la Campaña, ......................... ..................
" —• Autoriza liquidar $ 2.40 y $ 1.50 a Cía. de Teléfonos, ...............................................................
" —. Adjudica a la Cárcel trabajos de encuadernación con destino a Direcc. de Rentas, .............
" — (A. M.) Dispone que Direcc. de Hidráulica proceda a ingresar con crédito a otra~cuenta,

$ 1.004.20 de los fondos recibidos por decreto 8699 del 12|9]1945, .............................................
" — Deja sin efecto el decreto 9654 del 15|12|1945, ..................... ............ .............................................
" — Acepta renuncia de- un empleado de Direcc. de Inmuebles y designa reemplazante,.............
" —■ Designa un empleado dependiente de Direcc. de Hidráulica, ......................................................
" —. (A. M.) Adjudica a Librería "El Colegio" trabajos de impresión con destino a Direcc. de

Rentas, ....................................................... •...............................................................................................
" —• Autoriza liquidar $ 11.50 a favor de' M. Jorge Portocala, .........................................................
" — Autoriza liquidar factura de $ 450.—, a favor del Diario "La Provincia", ................................
" — Autoriza liquidar $ 255;—, a favor Diario "Norte", .......................................................................

7

8

8
8
8
8
8
9

9
1.9

9
9
9

g cd

10 al

11 al

10
10
10
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12

12

12
12 

al 13
■ 13

RESOLUCIONES DE HACIENDA
N? 10983 de 'Abril 4 de 1946 — Anula dos patentes por concepto de patentes generales, .........................................................
" 10984 " " " " " — Anula patente de constructor,...................... ........................ ........................................ ........................
" 10985 " " " " " — Dispone que por Contaduría General se extienda Nota de Crédito por $ 84.—, a favor de

Direcc. de Rentas., .......................................................í................................ ,....................................

13
13

- 13

EDICTOS SUCESORIOS 
,Ñ»
* N'

N’
Ñ’
■N’
N?

. N'.
N’

1641 —• De Don Ramón Arroyo, .................... ...........................................................
1637 — De Doña Narciso Toledo de Leal, ....................... . ...................................
1635 —. De Don José Rodríguez o José Rodríguez Parra, ................................
1631 —. De Doña Francisca Graneros .de Ruiz, .....................' ........................... ...
1629 — De Don Domingo Dolezor, ............................................ . ........................
1623 — De don Elias Forja!, ........... . ....................................... .-...........................
1617 — De doña Rufina Cardozo, .................................................................... ....
1616 — De Don Ramón José Díaz y Doña Concepción Palavecino de Díaz,

13
13
13
13

13 al 14 
- 14

'• 14 .
14



BOLETIN OFICIAL SALTA, 8 DE ABRIL DE 1946 PAG. 3

PAGINAS

N’ 1615 — De Don Virginio Matorros, .............. ........................................................................................................................... .................
N’ 1612 — De don Andrés Ponce, ..........................................................................................................................................................
N9 1589 — De Don Nicolás Arreguez, ........... (............................................................................'.................................. . ................... .
N9. 1580 — De doña Dolores Colgué, .................................. . ................................ i............................................................................  •
N’ 1579 — De Don Jesús M. P. Barroso, ...............................  -...........
N9 1578 — De Doña Borborita Velázquez de Ontiveros y otros,................................................................................................... ;..........
N9 1577 — De Don Antonio ñauando y Teresa Lauandos de Lauandosp............................... ................................................................
N’ 1575 — De Don Tomás López, ...............................................................................A..................................................................... '.........
N9 1571 — De Don Bernardina Medrana, ........................ '....................................................................
N9 1566 — De Doña Inocencia Colgué de Gonza, .......................................................................... ’.........................•..................................
N9 1550 — De Don . Martín Renta Domínguez, .....................................i......................................................................................................

14 •
14
14
14
.14

. 14 • >
14
14
14

14 al 15
15

POSESION TREINTAÑAL . -
N9 -1645 — Deducida por Tránsito, Dolores y Félix Brito, sobre inmueble ubicado en "El Naranjo" Dpto. de R. de la Frontera, 15
N’ 1636  Deducida por Doñd Felisa Lérida de Helguero y Doña Victoria Lérida de Las Heras, sobre inmueble .ubicado en

Güemes (C. Santo),............................................   1, 15
N5 1621 _  Deducida por Don Lucas Burgos, sobre inmueble denominado “Yariguarenda", ubicado en el Dpto. de Orón, ... . 15
N’ 1594 — Deducida por don Guillermo Poma, sobre inmuebles ubicados en Río Piedras, ...............  :...................... 15 al 16
N? 1569 —“Deducida por Don Julio Carlsen - Terreno (Orán),............................................................................................ ,t...................... 16

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N9 1606 — Solicitado sobre la finca "Tacuil" — Dpto. de Molinos, .................. .......................................................................
N9 1595 — Solicitado por don Luciano Quiñonero, .................................................................... ............................................ . ...................

REMATES JUDICIALES -
N9 1614 — Por Gustavo Marocco, de un inmueble en el Dpto. de Anta, .............................. .-...............................................................

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 1628 — Solicitada por Said Apas, ....................... ................. '..............................................................
N9 1626 — Solicitada por Marino Tomás, ............................................................................................................................... . .................

%

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1633 — De la Dirección de_Inmuebles, para el arriendo de bosques fiscales — Orón, .................................. ..............................
N9 1609 — De Direcc. Gral. de Hidráulica, .............................................................................................................................................

*
CONTRATOS DE SOCIEDAD ’

N9 1630 — Aclaración del Contrato Social de “La Forestal Salteña" S. R. Ltda., ...............................................................................

16 
•16

*16

16 al
16
17

17
25?

17

i

ADMINISTRATIVAS .
N9 1587 — Comunicado de Vialidad de Salta sobre- servicio de transporte de pasajeros y cargas,—.............................................. * 17 |

o ' i

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES . ' :
N9 1638 — Edicto de Notificación sobre expropiación terrenos en J. V. González, ......................................................................... ¿ 18

■i

ASAMBLEAS * . ?
■ N’ 1644 — De la Soc. de Socorros Mutuos y Fomento, de Colonia Santa Rosa, (Orán), .................................................................... 18

AVISO A LOS SUSCRIPTORES .18 I

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 18

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 18

• S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946, #
N9 1639 —• Del Consejo Nacional de Esíadística y Censos, .................................................. 7.’...................................................   18

N9 1639' s|c. -

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS ’ z 
8V CENSO GENERAL DE LA 'NACION — 1046

COLABORE'CON-EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS



PAG..-4< ■SALTA, 8 DE ABRIL DE 1946 BOLETIN QFTCÍÁL -

ÉWWERIO DE GOBIERNO, 
-JUSTOA E msTBoraoN- 

' PBJBUOA
Decreto N.o 11012 G^ = . 

¿Salta, Marzo: 30 de 1946.
Expediente N.o 8114|945.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

.Penitenciaria presenta factura por $ 5.628.90, 
en concepto de confección de ropa de" cama, 
vestuario y calzado con destino a los reclui
dos! del Penal^ y la observación formulada por 
Contaduría General a fojas 18 y 20 por la fal
da de licitación y autorización: previa de gas? 
tos; y

'CONSIDERANDO:
Que la provisión de los 'artículos precitados 

ha sido efectuada por el Penal, a un costo in
ferior al que hubiera resultado de la licitación 
correspondiente entre proveedores extraños; 
proporcionándose a la vez trabajo a los reclui
dos;»

Que 'las provisiones de referencia se han ido 
efectuando a medida que eran necesarias du- 

. ranté el año y cuando las circunstancias lo 
exigían,; sin que ello signifique aumento de 
costo como lo prueba,la cantidad de unidades 

' confeccionadas, resultando un precio sumamen
te reducido por cada una;

Que en consecuehcia, no hubiera sido prác
tico ni conveniente 'en este caso particular, la 1 
licitación pública; .
■ Que no obstante lo expuesto, la Dirección de 

¿la Cárcel Penitenciaria debió requerir previa
mente Ta correspondiente autorización-para usar 
de este procedimiento;

• Por ello,- no obstante lo informado por .Con
taduría Gral. y encontrándose comprendido el

. gasto de referencia en las circunstancias pre
vistas en el Art. 83, inciso b) de la Ley de 
Contabilidad en vigor.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros
D E.C RETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL

• PENITENCIARIA, la suma de CINCO MIL SEIS
CIENTOS VEINTIOCHO .PESOS CON 90)100 ($

■ .-5.628 .-90), en cancelación de las facturas que
por 'el concepto expresado precedentemente co- 

•. rren ■ agregada al expediente de numeración y 
año arriba citado; debiéndose imputar dicho 

. gasto al Anexo C — Inciso XIX — Item 8 — 
Partida 3 — del Decreto-Ley de Presupuesto vi-

■ gente — Ejercicio 1945.
• Art. 2.o — Signifiqúese a la Dirección de la 

-• Cárcel Penitenciaria que en lo sucesivo, y para 
•efectuar los gastos no autorizados por su Pre
supuesto, debe previamente requerir la® auto
rización’ correspondiente.

Art. 3f — Comuniqúese; publíquese, insérte- 
' ' se en el, Registro Oficial y archívese.

Cneí. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López' 

Mariano Miguel Lagraba
‘ Es copia:

■ A.’ N; Villada.
; Oficial 7’ de. Gobierno, Justicia e L Pública

Decreto N.o 11013 G.
’ Salta,‘Marzo 30 de 1946.

Expediente N.o 8115)945. -
Visto este expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaria presenta factura por $ 7.539.86 m|n. 
en concepto de confección de uniformes y cal
zado con destino al personal de vigilancia del 
Penal y la observación.dé 'Contaduría General 
formulada á fojas 50 y 52. por la falta de lici
tación y autorización previa del gasto; y, 
CONSIDERANDO:

Que la provisión de tales prendas ha sido 
efectuada por la misma Cárcel a un costo com
parativamente muy inferior al que hubiera re
sultado de su licitación 'entre proveedores ex
traños;
.Que las referidas provisiones na.se han-he

cho de una sola vez, por cuanto ello no era 
necesario, sino que las prendas referidas se 
han ido confeccionando durante el año, y a 
medida que las circunstancias lo exigían, sin 
que ello signifique aumento de costo, como lo 
prueba el hecho de haberse obtenido un pre
cio sumamente ■ reducido por cada una;

Que además, no hubiera sido práctico ni con
veniente en este caso particular, la licitación 
pública;

Que no obstante lo dicho, la Dirección de la' 
Cárcel debió pedir previamente la correspon
diente autorización paral usar de este proce
dimiento;

Por ello, no obstante lo informado por Conta
duría General y encontrándose comprendido el 
gasto de referencia en las circunstancias pre
vistas! en el artículo 83, inciso b) de la Ley de 
Contabilidad en vigencia,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

y en Acuerdo de Ministros,
. DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor -de la TESORERIA DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA la suma de SIETE MIL QUI
NIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
86)100 ($ 7.539.86) M|N. 'en cancelación de las 
facturas que por el concepto expresado prece
dentemente corren agregadas al expte. de nume
ración y año arriba citado; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo C — Inciso XIX — 
Item 8 — Partida 4 del Presupuesto General vi
gente — Ejercicio 1945.

Art. 2.o — Signifiqúese a la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria: que en lo sucesivo, y pa
ra efectuar los gastos., no autorizados por su 
Presupuesto, debe previamente requerir la auto
rización correspondiente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eHj el Registro Oficial y archívese.

CneL ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López 

Mariano' Miguel Lagraba.
Es copia:

A. N. Villada. ' ,
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia' e 1. Pública 

Decreto N.o 11041 G.
Salta, Abril 5'de 1946:
Expediente N.o 6216)946.
Visto -el. presentéi expediente., en el. que la se

ñorita Emilce Nélida Blanco, Ayudante Principal

del Ministerio^de Gobierno, Justicia e Instruc- 
ción Pública, solicita licencia extraordinaria por 
el término de- tres' meses,. sin goce ■ "de. sueldo,, 
motivada por razones particulares;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R ET A. :

Art. l.o — Concédese licbncia extraordinaria, 
por el término de tres (3) meses, sin goce de 
sueldo, . a partir del día 3 de abril en curso, 
a la Ayudante Principal del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, señorita 
EMILCE NELIDA BLANCO, por1 razones, particu
lares; y nómbrase en su reemplazo, en carácter 
de ascenso, con anterioridad al día 3 d,el co
rriente, a la actual Ayudante 2’ del citado De
partamento, señorita CAMILA LOPEZ, mientras 
dure la licencia concedida a la titular.

Art. 2.o — Nómbrase; con anterioridad al día 
3' del mes en curso. Ayudante- 2° del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública; por 
el término de tres (3)' meses, a la señora AN
GELICA CAYETANA MEDINA DE MONZON, en- 
la vacante dejada por -la- señorita Camila Ló
pez.

Art. 3’ — Comuníques'e, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

CneL ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A; N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11042 G.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 6193|946.
Vista la nota N.o 1096 de fecha 2 de abril 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo de 
Sub Comisario de Policía de Ira. categoría-de 
Campaña, afectado al servicio de la Sub Comi
saría de LOS TOLDOS (Santa Victori.a), presen
tada por el señor Don RENE MARCELO FORTU
NATO; y nómbrase en su reemplazo, al señor 
Don SANTIAGO BEJARANO — Matricula N.o 
3.945.764 — Clase 1915 — D. M. N' 63.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cñel. ANGEL ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11043 G.
Salta, Abril 5 de 1946. -
Expediente N.o 6194|946. _
Vista la nota N.o 1097 de Jefatura de Poli

cía; con la que eleva para sd’.aprobación la 
Resolución, dictada por ésa Repartición con fe
cha l5 del corriente.
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(Guachipas), _al actual Sub Comisario de igual 
categoría de kilómetro 1115 (Anta), don REMI
GIO MAMANI.

Aféctase al servicio de la Sub Comisaríá de 
Ira. categoría de Putares (Chicoana), al’ Sub 
Comisario de igual categoría Don CAMILO ME
DINA.

•Aféctase al servicio de la Sub Comisarla de 
2da. categoría de Palomitas (Campo Santo), 
al Sub Comisario de-igual categoría, Dn. EDUAR
DO J. PORCEL. “

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de Miraflores (An
ta), cd actual Sub'Comisario de igual catego
ría de El Simbolar, Don JORGE CUEVAS.

Trasládaste a prestar servicios a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de El Simbolar (Art 
ta), al actual Sub Comisario de igual catego
ría de Luis Burela, Dn. LUCIANO T. CUELLAR.

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de Luis Burela (An
ta), al actual Súb Comisario de 2dg. categoría 
de La Carrera (Gaona),Don PABLO ABUNDIO 
BAZAN. ” ’

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de 3ra. categoría de Coronel Juan Solá 
(Estac. Morillo — Rivadavia), al actual Comi
sario de igual categoría de El Potrero (R. de la 
Frontera), "Don FRANCISCO MARIO LOPEZ.

Trasládase a prestar servició a la Comisaría 
de Ira. categoría de Metán, al actual Comisa
rio de igual categoría dé Rosario de la Fron
tera, Dn. ADOLFO ELOY CABRERA.

Trasládase, a prestar servicios a la Comisaría 
de Ira. Categoría de Rosario de la: Frontera, 
al actual Comisario de igual categoría de-Ce- 
rrilíos, Dn. RAUL E. CANTON.

Trasládase a prestar servicio- a la Comisaría 
de Ira. categoría de Ce&íllos, al actual Comi
sario de igual categoría .de .Embarcación (Orán), 
Dn. FRANCISCO -ALMIRON..

Permútase en sus.. respectivos destino^, al 
Comisario de 2da. -categoría de .Coronel Mol
des, Dn. ARTURO ELIN GALLI, con el Comi
sario de igual categoría de Campo Santo, Dn. 
IGNACIO BEJARANO.

Trasládase a prestar servicio a la Comisaría 
de 3ra. categoría de. Guachipas,- al actual Co
misario de igual categoría de Coronel Juan 
Solá, Dn. JOSE SEGUNDINO NIEVA.

Trasladar a prestar servicio a la Sub Co
misaría de Luna Muerta (Orán), al actual Sub 
Comisario de igual categoría de Los: Sauces 
'(Guachipas), Dn. JUAN B. ABAN.

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de Los Sauces (Gua
chipas, al actual Sub Comisario de igual ca
tegoría de Tonono (Orán), Dn. PETRONILO NU- 
ÑEZ.

Permútase en sus respectivos destinos, al 
señor Comisario de 3ra. categoría, de Iruya, 
Dn. Antonio Núñez (con el señor Comisario de 
igual categoría de La Silleta (Rosario de Ler
ma) , Dn. ALBERTO V- GARBAL.

Permútase en sus actuales destinos ál Co
misario He' 3ra. categoría de San Carlos, Dn. 
AMIBEL LUIS M. BAYARRI, con el Comisario 
de igual categoría de El Galpón (Metán), Dn. 
AGUSTIN ACUÑA.

Permútase en sus respectivos destinos, al 
Comisario de 3ra. categoría de Urundel (Orán), 
Dn. TEOFILO MAURIN, con el Comisario de 
igual categoría de Lumbreras (Metán), Dn. MI
GUEL ANGEL LOPEZ.

Permútase en sus respectivos destinos, al'
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El Interventor federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución de fecha 
l9 de Abril en curso, de Jefatura de Policía, 
por la que se efectúan traslados, afectaciones y 
permutas entre el siguiente personal de Poli
cía de Campaña:

Trasládase a préstar servicio a la Sub Ce- 
misaría de 2da. categoría de Agua Blanca 
(Orón), al. actual Sub Comisario de igual ca
tegoría, . afectado a la Sub Comisaría de La 
Peña, • Don. Filemón C. Chávez.

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co- 
' misaría de 2da. categoría de La Peña (Capital), 
al actual Sub Comisario de igual categoría de 
Los Noques (Campo Santo), Don Luis A. Maciel. 

• Trasládase a prestar servicios a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de Los .Noques (Cam
po Santo), al actual Sub Comisario de igual 
categoría de Santa Rosa de Tastil (R.‘ de Ler- 
ma),' Don LINDOR V. LUNA.

■Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de Santa Rosa de Tastil (Rosario de- 
Lerma), al actual Sub Comisario de igual ca- 
categoría .de San José de Cachi, don GREGO
RIO MONTOY-A.

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de San José de Ca
chi (Cachi), al actual Sub Comisario de igual 
categoría de Las Costas (Capital), Da. NICO
LAS C. AGUIRRE.

Trasládase • a prestar 'servicio a la Sub Co
misaría- de 2da. categoría de Las Costas (Ca
pital, al actual Sub Comisario de igual cate
goría. de Amblayo (San Carlos), don DAVID 
BAYON.

Trasládase a'prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de Amblayo (San Car
los) al actual Sub Comisario de igual catego
ría, de Los Nogales (Anta), Dn. ZENON VILLA- 
DA.

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de Los Nogales (An
ta), al actual Sub Comisario de igual categoría 
de Talapampa (La Viña), don ALFREDO LO
PEZ. ' , . •

Permútase en sus respectivos destinos, al ac
tual Comisario Inspector de la 5a. Zona, Dn. 
JOSE' A. PARUSSINI, con el Comisario Inspector- 
de la 3ra. Zona, Don JOSE GOMEZ BENAVEN- 
TE.’

(Permútase en sus respectivos destinos, al ac
tual Comisario de 2da. categoría de El Que
bracho! (Anta), Don JORGE TOMAS HOYOS, 
con el Comisario de igual categoría de Chicoa- 
na, Don. LUIS SARMIENTO.

Permútase en sus respectivos destinos, al ac
tual Comisario de 3ra. categoría: de La Meca 
(Anta), Don RICARDO MORCILLO con el Co
misario de 3ra. categoría de Molinos, Don. JUAN 
FERNANDEZ CORDOBA.

Trasládase a prestar servicio a la. Sub Co- 
. misaría de. Ira. categoría de KILOMETRO 1115 

(Anta), al actual Sub Comisario de igual cate- 
' goría de Vaqueros (La Caldera) Don ARTURO 

ALEMAN. . ,
Trasládale a prestar servicio a la Sub- Co

misaría de Ira. categoría: de Vaqueros (La Cal
dera) , al actual Sub Comisario de igual catego
ría de Pampa Grande (Guachipas), Don .MA
NUEL -PATRON.

Trasládaste a prestar servicios a la Sub Co- 
. "misaría de- Ira. categoría de Pampa Grande 
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Sr. Comisario de Ira: categoría de Tartagal - 
(Orán), Dn. JUAN FLORES, con el. Comisario 
de. igual categoría de Orán, Dn. JORGE MI
GUEL ELIAS.

Trasládase a 'prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de La Carreta (Gao- 
na), al actual Sub Comisario de Antillas (R. 
de la Frontera), Dn. EMILIO/ZAMORA DIAZ, i

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de Antillas (Rosario 
de lá Frontera), al .actual Sub ■ Comisario dé . 
igual categoría de Hito ,1 (Rivadavia), Dn-, SI- • 
MON R. ALVAREZ.

Trasládase a prestar - servicio a la Sub Co
misaría' de 2da. categoría de Hito 1 (Rivada
via)-, al actual Sub Comisario de igual cate
goría de Orán, Dn. MARTIN MORENO.

Trasládase a prestar servicio a la Comisaría 
de Policía de Orán, al actual Sub Comisario 
de 2da. categoría de Gerónimo Matorros,' don 
LEOPOLDO ZIGARAN. ■ z

■ Trasládase a prestar servicio a la Comisaría 
de 3ra. categoría de El Potrero (Rosario de- la 
Frontera), al. actual Comisario, de igual cate
goría de Rivadavia, Dn. JOAQUIN QUEIROLO.

Permútase’ en sus- actuales destinos al Sr. 
Comisario de 2da. categoría de Campo Quija- 
no, Dn. CARLOS R. CHAVEZ,, con -el Comisario 
de igual categoría de EL Tala (Ruiz de lós Lla
nos), Dn. ANTONIO RODRIGUEZ.

Aféctase al servicio de la Comisaría de "Poli
cía de El Quebrachal (Anta), ’ál Oficial Meri
torio de Campaña, Dn. CHAIN M. JORGE.

Trasládase a prestar servicio a la Comisaría’ 
de 3ra. categoría de La Viña, al actual" Co
misario de igual categoría de La Caldera, Dn. 
ANGEL S. NUÑEZ.

Trasládase a prestar servicio a la Comisaría 
de 3ra. categoría de La Caldera, al actual Co
misario de igual categoría, afectado al servicio 
-del Habilitado Pagador de Campaña, Dn. RO
SENDO G. J. SARA VIA.

Aféctase cd servicio del Habilitado Pagador.. 
de Campaña, al Comisario de- 3ra. categoría, 
Dñ. NORBERTO LUIS ZEREGA.

Aféctase al servicio de la Comisaría de. El. 
Tala (Ruiz de los Llanos) al Sub Comisario de 
Ira. -categoría Dn. ROBERTO CLEMENTE SUA- 
REZ. • <■

Trasládase á prestar servicio a la Sub Co
misaría de 2da. categoría de La Unión (Riva
davia), al actual Sub-Comisario de igual ca
tegoría de General Pizarra (Anta),. Dn. CELES
TINO BRAVO. . '

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co-^-- 
misaría de 2dal categoría de General Pizarro 
(Anta) al- actual -Sub Comisario de igual- cate
goría de Pocitos (Orán), Dn.- BENITO A. MO
YA. í ‘ '

Trasládase a prestar servicio a la Sub Co- 
'misaría de 2da. categoría de Pocitos (Orán), 
ál actual Sub Comisario de igual categoría :de 
Paso de la Cruz (Anta),.Dn. FRANCISCO PULI- ’ 
DO GONZALEZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. Nicolás Villada . «
Oficial' 7’ de Gobierno, Justicia e "L Pública
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Decreto -N.o 11044 G.
Salta, Abril 5 de 19461 
Expediente N.o 597.4|946.

’ . , Visto lo solicitado por ¿el señor Director de
la Escuela de Manualidades en nota de fecha 

•14 .de marzo del año en curso, y atento los 
informes producidos por la División de Perso
nal y Contaduría General a fojas '2, 3, 4 y 5,

El Interventor Federal en la Provincia
x "de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

• . Art. l.o — Desígnase en carácter interino, 
con anterioridad’ .al día 15 de marzo del año

I en curso, Ayudante 8? de la Escuela de Ma-
¡ nuálidades de Cafayate, a la señorita BLAN-
| CA ESTELA VIRGILI — cédula de Identidad
! N.o 21291—, mientras la titular de dicho cargo,
; señorita María Esther Cardos se encuentre en
• uso de licencia.
j Art. 2.o — El gasto que demande los ha-
; beres de la empleada nombrada por el artícu-
i lo anterior, se imputará en la siguiente forma:
í • $ 60.— al Anexo C — Inciso X — Item 1 —
| Patrida 3 — Escuela de Cafayate — y $ 60.—
I al Anexo C — Inciso XVIII — Item Sobresa-
! .. lorio. Familiar — Partida 2, ambas’ del Presu

puesto General en vigencia.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

j tese en el Registro Oficial y archívese.

¡ ’ Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: '■

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

r Decreto N.o 11045 G.
i Salta, Abril 5 de 1946. '
> Expediente N.o 6113(946.

Visto el Decreto N.o 10.984 de fecha 30 de
• marzo ppdo. por el que se dispone el traslado 

a la.localidad de Tartagal del señor Fiscaliza-
. dor de Servicios Eléctricos, Ingeniero D. Ricar

do Sosa Abrego y del Auxiliar 2’ de la Ofici
na Electrotécnica (2? Jefe) de la Municipalidad 
de la Capital, don Agustín Paratz; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4’ del referido decreto 
se drdena que el gasto que demande el cum
plimiento de la misión encomendada a los ci
tados funcionarios, debe ser atendido por la 
Comuna de Tartagal, y dada la premura del 

’ tiempo no es posible esperar la remisión de los 
fondos necesarios para ello, debiendo en con
secuencia, procederse a la entrega inmediata 

I de los fondos respectivos, con cargo oportu
namente, de reintegro por parte de la Comu
na aludida;

Por consiguiente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Aft. l.o — Autorízase el gasto de QUINIEN
TOS PESOS ($ 500.—) m|n. suma que deberá 
liquidarse por Contaduría General a favor del 
señor Fiscalizador de Servicios Eléctricos, In-

geniero D. Ricardo Sosa Abrego, a objeto del 
cumplimiento de lá misión que le fuera en
comendada por decreto N.o 10.984 de 30 de 
marzo del año en curso, con imputación al pre
sente decreto, hasta tanto sea reintegrado, di
cho importe.

Art. 2.o — La Municipalidad de Tartagal’ 
reintegrará, a Contaduría General.de la Pro
vincia, la suma de Quinientos pesos, de con
formidad a lo dispuesto por el artículo 4? del 
decreto N.o 10.984.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL1 W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

(Decreto N.o 11046 G.
Salta, Abril 5 dé 1946.
Expediente N.o 6218|946.
Vista la nota N.o 135 del señor Interventor del 

Consejo General de Educación, por la que so
licita aprobación del Poder Ejecutivo de la 
Resolución N.o 246, dictada con fecha 3 del 
actual, ✓

El Interventor Federal en la Provincia - 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución N.o 246 
de fecha 3 de abril en curso, del señor In
terventor del Consejo General de Educación, 
por la que se crea una nueva sección de 6.o 
grado en la escuela "Presidente Roca" de esta 
Capital, y designa titular de la misma, a la- 
M. N. N. señora NELLY ARGENTINA SUELDO 
DE ANDRADE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA ’
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

■ A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública”

Decreto N.o 11047 G.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 6219|946. o
Visto este expediente en el que. eL señor In

terventor del Consejo General de Educación 
eleva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo la resolución N.o 245 de fecha 3 del 
corriente, por la que dispone utilizar el 'supe
rávit del Ejercicio 1944,- que asciende a la su
ma de $ 114.263.25, en la aplicación de los 
gastos que demandaría la instrucción primaria 
durante el año en curso;

Por ello y atento a sus fundamentos.

El Interventor Federal en la Provincia
~ de Salta, ' 
en Acuerdó de Ministros

D E C R E T"A :

Art. l.o — Autorizar al CONSEJO'GENERAL 
DE EDUCACION a utilizar el superávit del 

Ejercicio 1944, que asciende a la cantidad de 
CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS SESEN
TA .Y TRES PESOS CON 25|00 M|N. $ 11.263.25), 
para atender en el presente ejercicio económi
co el cumplimiento de las disposiciones legales 
que exceden de partidas del Presupuesto vigen
te y las nuevas; necesidades de carácter impos
tergables que obligan el crecimiento de la po
blación escolar, las que, no están contempla
das en el- mismo por encontrarse en vigencia 
el Presupuesto 1945.

Art. 2.o — Autorízase al CONSEJO GENE
RAL DE EDUCACION a determinar, la distribu
ción del superávit de 1944, en la aplicación de 
los siguiente gastos;:

y
Bonificación a maestros por cargo $ 2.966.88
Bonificación a maestros por an-

. tigüedad z 35.060.04
Pago de maestros suplentes; " 10.000.08
Sobresalario familiar " 597.24
Aporte Patronal - Jubilaciones " 8.654.28 -
Creación, aplicación y funciona- .

miento de escuelas originadas
por autorizaciones del año 1945 " 23.557.68

Creación -de grados y escuelas,
gastos de funcionamiento (pa-
go de personal y material es-
colar) y subsidios a Escuelas
incorporadas 33.427.05

$ 114.263.25

Art. 3.o — Sométase el presente decreto a 
aprobación del Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba .

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.

Es copia: q

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N:o 11048 G.
Salta, Abr-il 5 de 1946.
Expediente N.o 6217|946.
Visto este expediente 'en el que el señor In

terventor del Consejo General de Educación 
eleva a consideración y aprobación del’ Poder 
Ejecutivo la Resolución N.o 247 de fecha 3 de 
abril en curso; y atento a la necesidad de con
tabilizar la cantidad de S 28.494.78, correspon
diente'a saldo proveniente de ejercicios anterio
res a 1930, que no ha sido contemplado hasta 
la fecha, y a la amplia información producida 
por la repartición recurrente a fojas 2 y 3 de 
estas actuaciones;

, Por ello, ,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, ■ 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. l.o — Aprobar la Resolución N.o 247 
de fecha 3 de abril del año en curso, del CON
SEJO GENERAL DE EDUCACION.
« Art. 2.o — Autorizar al Consejo General dé 
Educación para que disponga el ingreso de

General.de
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la cantidad de VEINTIOCHO MIL CUATROCIEN
TOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 78jl00 
.($ 28.949'78), en cuenta especial; debiéndose 
invertir exclusivamente dicho importé, en re- 

. lecciones de locales escolares, adquisición y 
reparación de mobiliario de las escuelas pro
vinciales.

Art. 3.o — Sométase el presente decreto a 
aprobación del Po°der Ejecutivo de la Nación.

Art.
se en

4? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Ministró de Hacienda, O. Públicas y 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.

F.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MISTERIO DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO
Decreto N.o 10998 H1.
Salta Marzo 30 de 1946.
Expediente N.o 16443|1946. •
Visito 'este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita se extienda Orden 
de-Pago a su favor por la suma de $ 10.— 
m|n., importe de una multa anulada a los efec
tos de acreditar dicho importe al Expendedor 
que corresponda; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia- 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor, de Dirección 
General de-Rentas la suma de $ 10.— (DIEZ 
PESOS M|N.), valor-correspondiente a .las es
tampillas aplicadas al recibo por multa N.o 
10.690 dejada sin efecto, y a fin de que dicha 
Repartición acredite este importe al Expende- 

■ dor de .la localidad de El Carril.'
Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 

al rubro "CALCULO DE RECURSOS — Multas 
— Ejercicio 1945".

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio'Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

la 
de 
la

Decreto N.o 10999 H.
Salta Marzo 30 de 1946.
Expediente N.o 15905|946.
Visto este expediente en el cual corre 

solicitud formulada por Dirección General 
Hidráulica, pidiendo se liquide a su favor 
suma necesaria para atender gastos que resul
tó imprescindible efectuar durante el año 1945, 
tanto para proveer a la Oficina de Suminis
tros de la misma.de materiales que se necesi
taban con urgencia, como para atender eroga-

ciones demandadas por obras imprevistas que 
hubo necesidad de ejecutar en -la campaña; 
atento lo informado por Contaduría General,

El; Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. ,l.o — Liquídese-1 a favor de Dirección 
General de Hidráulica, con cargo de oportu
na rendición de cuenta, la suma de $ 243.— 
m|n. (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PE
SOS M|N.) a pfectos de que con la misma atien
da el pago de' los gastos de referencia, de 
acuerdo con el detalle de fojas 1.

Art. 2.o -y- El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará en 
la siguiente forma y proporción: 
Al Anexo D —

— Partida 2
Al Anexo D —

— Partida 11
Al Anexo D —

— Partida 2

1XIV — ItemInciso
$ 109.—

XIV — ItemInciso 1
20.—

Inciso XIV — Item 7
" 114.—

$ 243.—;

en vigen-todas ellas de la Ley de Presupuesto 
cia para el 'ejercicio de 1945.

Art. 3:o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel .Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 14Q00 H.
Salta Marzo 30 de 1946.
Expediente N.o 16322|946.
Visto este expediente en el cual la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia1, pre
senta planilla de Aporte Patronal del Estado, 
por $ 10.881.45 m|n., correspondiente a los 
años 1945 y 1946; atento a lo 'informado por Con
taduría General, '

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de’ la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, la 
suma de $ 10.881-.45 m|n. (DIEZ MIL OCHO
CIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON CUA
RENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), por el con
cepto arriba expresado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará 'en 
lá siguiente forma y proporción: 10-.259.43 m?n. 
al Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Parti
da 5 de la Ley de Presupuesto en vigor, y 
$ 622,02 m$n. al Anexo D - Inciso XIV - Item 
1 — Partida 5 de la Ley de Presupuesto para 
1945.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio 'Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 11016 H.
Salta, Abril 3 de 1946. = .
Expediente N.o 16464|1946.
Visto este expediente eñ el cual la Admi

nistración de Vialidad' de Salta, eleva a consi
deración y aprobación -del Poder Ejecutivo, el 
Acta N.o 120. del H. Consejo de la misma de. 
fecha 14 de marzo del corriente año,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase el Acta N.o 120 del 
Honorable Consejo de Administración de Via
lidad de Salta, de fecha 14 de marzo del año 
en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc. ,

Cnel. ANGEL, W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez \
. Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 11017 H.
Salta, Abril 3 de 1946._
Expediente N.o 16439|946.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del Diario “NORTE - La; Voz Radical", 
presenta factura , por la suma de $ 240.— m|n. 
por.publicación de un aviso correspondiente .al 
juicio de apremio seguido por Dirección Gene
ral de Rentas contra Don Martín Arnolt o Ar- 
nold, por deuda de contribución territorial de 
la propiedad denominada Fracción "Lote 8", 
ubicada en el Partido de Pitos, Departamento 
de Anta, 2da. Sección; atento a- lo informado 
por Dirección General de -Rentas y Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA: ’ ’

Art. l.o — Autorízase .el gasto de $ 240‘.— 
(DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a favor de la Ad
ministración del Diario "NORTE — LA VOZ 
RADICAL", en pago de la factura presentada 
por 'el concepto arriba expresado.
—Art. 2.o — El gasto que demande el cum

plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la Cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO". ' .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..
Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez t
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 11018 H,
Salta, Abril 3 de 1946.
Expediente N.o 16543|946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General, de Minas,' eleva a consideración y 
aprobación del Gobierno de la Provincia, el pro
grama de trabajos desarrollados por las Com
pañías Standard Oil Company S. A. A., Com-

misma.de
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ponía Nativa de 'P. S. A., Compañía de’ Petróleo, 
La República Limitada y Lubricantina S. A., 
durante el año. 1945 y el que debe desarrollar
se en el corriente año; teniendo en cuenta las 
disposiciones legales en’ vigor a las cuales se 
encuentra ajustado al plan de trabajos presen
tado, y lo informado por Dirección General de 
Minas, ’ -

w El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, -

. ' DECRETA:

Art. l.o — Apruébase el plan.de trabajos 
desarrollados por las Compañías STANDARD 
CIÉ COMPANY S. A. A., Compañía NATIVA DE 
P. S. A., Compañía DE PETROLEO LA REPU
BLICA LIMITADA y LUBRICANTINA S. A., du
rante el año 1945 y el que debe desarrollarse 
durante ’el corriente año, de conformidad con 
las actuaciones que corren agregadas al pre
sente expediente. ’

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 11019 H.
Salta, Abril 3 de 1946.
Expediente-N.o 15359)1946.
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Hidráulica, solicita se le liquide la 
suma de $ 668,07 %, para gasto de materiales; 
teniendo en cuenta lo informado por Contadu
ría. General;

El Interventor Federal en la Provincia
> de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de Dirección Ge
neral de Hidráulica la suma de $ 668,OZ 
(SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 
SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a fin 
de que con dicho importe atienda los gastos 
de materiales que a fojas 1 y 2 se detallan.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
cuenta especial CUENTAS ESPECIALES—Direc
ción General de Hidráulica—Materiales".

Art. 3.b — Comuniqúese, publíquese, etc..

. Cnel. ANGEL W; ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 11020 H.
Salta, Abril 3 de 1946.

-Expediente N9 16479)946.
Visto este expediente en el cual el señor Ro

sario 'Anchada, presenta factura por la suma 
de $ 184.— % por suministro de pan al Minis
terio' de Hacienda, Obras Públicasi y Fomento 
por los.meses de enero y febrero del corriente 
año; atento lo informado por Contaduría Gene
ral;

El Interventor Federal en la Provincia
• de Salta, . .

DECRETA: _ i

Art.- I9 — Autorízase el gasto de $ 184.— 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS M|N), 
suma que se liquidará y abonará a favor del 
señor ROSARIO ANDRADA, en pago de la fac
tura presentada por el concepto ya expresado.

Art. 29 —El gasto que. demande el cumpli
miento del presenté Decreto, ‘se imputará al 
Anexo D— Inciso' XIV— Item 1— Partida 9 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 11021 H.
Salta, Abril 3 de 1946.
Expediente N9 16447)946.
Visto este expediente por el cual, el Sr. Ro

sario Andrada, presenta factura por la suma de 
$ 78.20 por suministro de pan durante los 
meses ‘ de enero y febrero del corriente, año 
con destino a Contaduría General de la Pro
vincia; atento a lo informado por la citada ofi
cina, '

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R' E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 78.20— 
(SETENTA Y OCHO PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS M|N.), suma que .se liquidará y abo
nará a favor del señor ROSARIO. ANDRADA, 
en pago de la factura presentada por el con
cepto ya expresado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida1 9 
"Servicio de té y café" de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

. (Decreto N9 111822 H.
Salta, Abril 3 de 1946. -■
Expediente N9 16295)946.
Visto este expediente en el cual corre la so

licitud que formula Sección Arquitectura pidien
do se le liquide los fondosi acordados por de
creto N9 10690 de fecha 7 de marzo próximo 
pasado para gastos de Inspección e Imprevis
tos de obras que s'e ejecutan' con intervención 
de la misma, teniendo en cuenta que los gas
tos para "imprevistos; de obras" deben solici
tarse en oportunidad en que 'ellos se produz
can y para cada una de las obras que lo re
quieran.

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor.Federal en la Provincia 
de Salta, .

DECRETA f

Art. I9 •— Liquídase a favor de Sección Ar-
quitectura las siguientes sumas:

Obrá Hospital Embarcación,
5% sobre 14.913.58 con 
imputación a la¡ Ley 441

•' $
745.68.

Obra Pabellón encausados
en ®rán 7 % sobre 
$ 9.170.50 ...................... 641.94

Obra refección Comisaría
San José de Metán 5 % so
bre $ 1.936.—................ 96.80

Obra ampliación Comisaría
La Merced 5 % sobre 
$ 500.— '....................... 25.—

Obra refección Comisaría
General Güeme§ 5 % so
bre $ 2 200.— ............'. 110.—

Obra refección Comisaría
de Rosario de Lenna 5 %

66.—
Obra refección Comisaría

Coronel Moldes 5 % sg- 
bre$ 1.700.— ................ 85.—

Obra ampliación Comisaría
Tartagal 7 % sobre 
5 4.000.— .................... 280.— 1.304.74

Todo ello con imputación 
á la Ley 712, Partida 9. ■

Obra refección Escuelas
en Metán y Rosario de 
la Frontera 5 7o sobre 
$ 869 ............................... 43.45

Con imputación a la Ley 
712— Partida 13............. 1.348.19

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto Ñ9 11023 H.
Salta, Abril 3 de 1946.
Expediente N9 16348)1946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Inmuebles, solicita liquidación de 
fondos necesarios; para atender gastos efectua
dos durante el año 1945 y jornales a abonar en 
el corriente año; .atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:.

Art. l.o — Liquídese á favor de Dirección 
General de Inmuebles con cargo de rendición 
de cuentas, la suma de $ 5.213,—, (CINCO MIL 
DOSCIENTOS TRECE PESOS M|N.),.a fin de qué 
con dicho importe se atienda gastos efectuados 
durante el año 1945. _

Art. 2.0 -— Liquídese a favor de. Dirección 

plan.de
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General de Inmuebles con'cargo de rendición 
3é cuentas, la suma de $ 3.400,— (TRES MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M|N.j, a fin de que 
con dicho importe se atiendan los jornales de
vengados en el corriente año.

Art. 3’ — El gasto autorizado se imputará a 
la Ley 712— Partida 4— "Catastro y Re valúo 
de la Provincia". \

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 

el concepto arriba expresado.
Art. ‘2’ — El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 9 de- 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.p —: Com’”„\ xese, publíquese, etc..

Cnel ANlJEa.-W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copio:

en pago de la factura presentada por el con
cepto arriba expresado.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se .imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 9'de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. ...
Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N’ 11024 H,
Salta, Abril 3 de 1946.

. Expediente N9 16404(1946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita la provisión de nue
vos fondos para efectuar devolucionesi de im
puestos de Contribución Territorial’ abonados 
de más de conformidad con ■ los reclamos re
sueltos por el Jurado de Valuaciones; atento 
a; lo informado por Contaduría General,»

El Interventor Federal en la Provincia 
dé* Salta, •

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor de Dirección Ge
neral de Rentas con cargo .de rendición de 
cuentas, la suma de $ 3.000,— (TRES °MIL PE
SOS M|N.); a fin de que con dicho importe 
proceda a efectuar las devoluciones de im
puestos de Contribución Territorial y adiciona
les de la Ley 395, en virtud de que el im
porte liquidado por este .mismo concepto por 
Decreto N9'2924 del 20 de diciembre de 1945 
ha resultado insuficiente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a 
"CALCULO DE RECURSOS — Contribución Te
rritorial".

Art 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es cqpia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de .Hacienda, O. P. y Fomento

, Decreto N9 11025 H.
Salta, Abril, 3 de 1946.
Expediente N9 16484|946.
Visto este expediente en el cual el señor Ro

sario -Marinara, presenta «factura por la suma 
. de $ 12.— %. por suministro de leche a Sec

ción de Arquitectura durante el mes de febrero 
del año 'en curso; atento a lo informado por 
Contaduría General,-

•El Interventor' Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9-.— Autorízase el gasto de- $ 12.— 
(DOCE PESOS M|N.), suma que se liquidará 

* y abonará' gg, favor del señor ROSARIO MARI- 
•NARO,' en pago de la’ factura presentada por

'Decreto N9 11027 H.
Salta, Abril 3 de 1946.
Expediente N9 16480(946.
Visto este expediente en el . cual el señor 

Rosario Andrada, presenta factura por la suma 
de $ 64.40 % Por suministro de pan a Dirección 
General de Rentas durante 23 días del mes de 
enero del corriente año; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia-3 
de Salta. .

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 64.40— 
(SESENTA Y,CUATRO PESOS CON CUAREN
TA CTVS. M|N.), suma que se liquidará y abo-' 
nará a favor del señor ROSARIO- ANDRADA,

Enúdio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P.’ y Fomento.

Decreto N9 11026 H.
Salta, Abril-3 de 1946.-
Expediente N9 15716|946.

. Visto este expediente en el cual Dirección 
General de Rentas, solicita provisión de un li
bro 'Mayor de Recaudación Diario de Caja" 
para uso de la misma; atento a que de la co
tización de precios efectuada por Depósito y Su
ministros resulta más conveniente el presupues
to presentado por la Librería, Papelería e Im
prenta "El Colegio" y lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la Librería, Papelería 
e Imprenta "EL COLEGIO" la confección de 
un libro "Mayor de Recaudación—Diario de 
Caja", con destino a Dirección General de Ren
tas en la suma total de $ 220.— (DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS M|N.); gasto que se autoriza y 
cuyo importe se liquidará y. abonará a favor 
de la adjudicatario en oportunidad en que di
chos trabajos se efectúen de conformidad y de 
acuerdo al presupuesto que corre agregado. a 
fsi. 4 de las presentes .actuaciones. ■

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 2 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. .3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
0 -

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 41|028 H,
Salta, Abril 3 de 1946.
Expediente N916190|946.
Visto este expediente en el cual los. señores 

Francisco Moschetti y Cía., presentan" factura , 
por la suma de $ 46.— % por provisión de, un 
accesorio con destino al automóvil que presta 
servicios en el ‘ Ministerio de Hacienda,- Obras 
Públicas y Fomentó; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 46.-— 
(CUARENTA Y SEIS PESOS M|N.), suma que 
se liquidará y abonará a favor de-los señores 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA., en pago de 
la factura presentada por el concepto ya ex
presado.

Art. 29 — El gasto que demande e.l cumplí- - 
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 3 de ' 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. — .

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Rodolfo M. López
Es copia: " '

. Emidio Héctor ..Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O.' P.. y Fomento.. '

Decreto N9 11029 H.
Salta, Abril 3 de 1946.
Expedientes Nrosi. 2833|45; 15340(46 ,y 15375(46. 
Vistos estos expedientes y el Decreto N9 10015 

del 15 de enero de 1946 .por el cual se acepta 
la recisión del contrato celebrado con fecha 
26 de mayo dé 1944 entre la Sociedad Arió-. 
nima Comercial y Financiera GAROVAGLIO Y 
ZORRAQUIN Ltda., y el Gobierno de esta-Pro
vincia a partir del 20 de febrero de 1946; y

CONSIDERANDO: ...

Que el artículo 29 del citado Decreto dispuso 
que por Contaduría General se realizara la 
recepción de los bienes que pertenecen o co
rresponden a la Provincia integrantes del pa
trimonio de la Sociedad Mixta; ' ,
Que a ese fin, por intermedio de la Contaduría 

General,, fué destacado el Inspector Señor An
tonio S. Viñas quien eleva su informe e. inven-- 
tqrio con fecha 16 de. marzo, del corriente año;-
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Qué la; Contabilidad -;ha sido revisada tan* 
to en sus libros auxiliares como en sus prin
cipales, conforme a-los detalles que dan cuen
ta -los’ cuadros analíticos que 'Corren a fs. 12|97, 
referente a la situación financiera y resultado 
económico a la fecha del cese de la explota
ción por «la Sociedad Mixta; .

Que-'-Se «han -cumplido dos requisitos -exigidos 
por el Decreto N9 4985 del 24 de octubre de 
1944;
-> Que los referidos cuadros analíticos han sido 
debidamente conformados por los representantes, 
de la Sociedad Anónima, Comercial y Finan
ciera .GAROVAGLIO' Y ZORRAQUIN Ltda. con 
las firmas del Gerentg local señor Manuel Nor
te y Contador General de la citada firma se
ñor Juan’ de Dios Moreno;

Por ello; y atento lo informado por Contadu
ría General, y lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno con fecha 9 de enero del co
rriente año,

. El Interventor Federal en la- Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

rirlos con cargo ae devolución las veces', .que 
tueren necesarias;;

■Art. 'f — Comuniqúese,- publíquese, -ere..e»
Cnel. ANGEL.W.. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Rodolfo M. López

Es copia: 1

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

' "X

Decreto N9 11030 H.
Salta, Abril 3' de 1946.
Expedientes N’: 15077|945 y N9: 20279|945.
Vistos estos expedientes en los cuales corre 

el pedido formulado por Dirección General. de 
Rentas, solicitando la construcción de un mos
trador fichero para completar el sistema de me
canización de la Sección Contribución Territo
rial; y

CONSIDERANDO:

DECRETA:

Art. -I9 — Apruébase el balance’ general de 
cierre .al 20 de febrero de 1946 del Molino Ha
rinero de Salta,. Sociedad Mixta entre el Go
bierno y Garovaglio y Zorraquin Ltda., cuyo 
resultado económico favorable asciende a la 
suma de $ 29.432.52— (VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M|N.) con
forme a los cuadros A y B de estos obrados.

Art. 29 — Acéptase la distribución de los 
bienes .adquiridos con fondos de la Sociedad 
Mixta de acuerdo al detalle de los cuadros 
D y E que integran estas actuaciones, oportu
namente cargados a gastos de explotación.

Art.’ 3? — Por el saldo resultante a raíz del 
mayor v.alor recibido por parte del Gobierno, 

' que alcanza a $ 4.430.85— (CUATRO MIL 
.CUATROCIENTOS- TREINTA PESOS CON 
OCHENTA Y CINCO CTVS, M|N.), se abrirá 
un crédito a favor de la Sociedad Anónima Co
mercial y Financiera GAROVAGLIO Y ZORRA- 
QUIN Ltda., mediante la apertura de una cuen- 

' ta"especial a cancelarse con productos en opor
tunidad de la reanudación de las actividades 

• ’ deL Molino o antes si ello demorara, con dine
ro en efectivo.

Art. 49 —i Por la Escribanía de Gobierno, pro
cédase a la escrituración de la rescisión del 

. contrato y liquidación de la Sociedad Mixta 
"Molino Harinero de Salta” y agrégüense al 
protocoló 'como anexo de la misma, copia de
bidamente autenticada por los representantes 
del Gobierno y la entidad gestora, de los; cua- 

’ d’ros relativos a la liquidación y distribución 
de los bienes que integraban el patrimonio de 

■la Sociedad Mixta. '
Art. 5’ — Encárgase a la Contaduría General 

de’ la Provincia, la recepción de los bienes 
que.’le corresponden al Gobierno; por la distri- 

■ bución de los mismos, aprobado precedente- 
. menté; par.a su oportuna entrega al deposita

rio de la misma, conforme a la designación del 
Decretó N9 10115 del 24 de eneró de 1946’.

' • Árt. 6’ — Déjañsé én poder de la firma ges- 
- tora de la Sociedad Mixta, los libros y demás 

. documéntáción • relacionada con la. explotación 
del .Molino Harinero de Salta, de acuerdo con 
ló’ que establece el Código de Comercio, re- 

., ¡servándose él Gobierno el derecho de' req.ue-

Que la Oficina de Depósito y Suministros ha 
efectuado la correspondiente reactualización de 
precios para la construcción del referido mue
ble;

Que, de no efectuarse la provisión solicitada, 
se corre el riesgo de que la reorganización que 
encara Dirección General de .Rentas, que está 
en vía de terminarse, quede incompleta y que 
la Sección Contribución Territorial nó pueda 
llenar su cometido,. circunstancia que hace de 
aplicación la facultad conferida por el artículo 
83' inciso b) de la Ley de Contabilidad;

Por ello, atento al .presupuesto presentado 
por la Cárcel Penitenciaría y lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art; 1’ — Adjudícase a la CARCEL PENITRN- 
CIRIA la cons.trucción de un mostrador casille
ro, con destino a Dirección General de Rentas 
en la suma total de $ 1.599,80 (UN MIL- 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESÓS CON 
OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL); 
gasto que’“se autoriza y cuyo importe se li
quidará y abonará a favor de la adjudicatario 
en oportunidad en que dicho mueble' sed re
cibido de conformidad -y de acuerdo al pre
supuesto que corre agregado a fojas 9 de las 
presentes actuaciones:

’ Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se- imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 7 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba 

Rodolfo M. López
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez •
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

. Decreto -Sí¡o > IlQSiuH. ’
Salta, Abril 3..de -1990.
Expediente ,N9 1.6221|94t>.-
Visto este-expediente en el cual-corre ..lavpla- 

nilla elevada por Dirección-de Agricultura, Ga
nadería e Industria, por servicios prestados .en 
dicha Dirección por el Ayudante. • Principal,, don 
Ramón F. Barbarán, durante seis días - del mes 
de febrero -ppdo.; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor .Federal en la .Provincia 
"dé-Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el Ayudante Principal de Dirección 
de Agricultura, Ganadería e Industrias, don 
Ramón F. Barbarán, ddrante seis días del mes 
de febrero último, y liquídese a su favor la su
ma de $ 47,13 7„. (CUARENTA Y SIETE PESOS 
CON TRECE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
consignada en planilla agregada a este ex
pediente.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso 13— Item Reconocimiento Ser
vicios; de la Ley de Presupuesto en vigor

Art. 3.p — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial «Mayor de Hacienda, O. P. y -Fomento 

------------- I . <

Decreto N9 11032 H.
Salta, Abril 3 de -1946.
Expendiente N9 15206|1945.
Visto- este expediente en el cual' corren las 

actuaciones relacionadas’ con la, impresión de 
papel selado de $ 1.—, $ 2.— y $ 1.50 %. que 
solicita Dirección General de Rentas; y

CONSIDERANDO:

Que para la confección de dicho trabajo se 
ha llevado a cabo la respectiva cotización de 
precios, surgiendo de la misma la conveniencia 
de adjudicar aquel a la Cárcel Penitenciaría 
teniendo en cuenta que la misma conserva 
en su poder los clisé de la impresionado valores;

Que por el monto del gasto la 'adjudicación 
debería efectuarse convocando a licitación pú
blica, pero mediante las razones de urgencia 
que invoca la Repartición recurrente en virtud 
de que la existencia de papel sellado es; esca
sa y no alcanzará sino para atender la deman
da de los mismos por un plazo muy breve, 
resulta .concurrente el’ caso de la circunstancia 
de excepción prevista por el artículo 83 inciso 
b) de la Ley de Contabilidad y es por tanto 

/procedente usar de la facultad que confiere al 
Poder Ejecutivo el citado artículo; v

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General y Dirección General de Rentas,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la Cárcel. Penitencia
ría, la impresión de 50.000 hoj.a^papel sellqdo 
de $ 1.—; 50.000 hojas papel sellado de ? 2^—

3..de
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años 1946(1947 y 5.000 hojas papel sellado de 
$ 1.50 años 1946(1947, con destino a Dirección 
General ’ de Rentas, en la suma total de 
$ 5.918.10— (CINCO MIL NOVECIENTOS DIE
CIOCHO PESOS CON DIEZ CENTAVOS M|N); 
gasto que se autoriza y cuyo importe se liqui
dará y abonará a la Repartición adjudicatario 
en oportunidad en que dicha provisión sea 
.efectuada de conformidad y de acuerdo a los 
presupuestos que corren agregados a fs. 21 
y 28 de las presentes actuaciones.

Art. 2’ t- El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIX— Item 1— Partida 2 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento. 

Decreto N.o 11036 H.
Salta, Abril 4 de 1946.
Expediente N.o 16502|946.
Visto este expediente en el cuaf la Compa

ñía-Argentina de Teléfono S. A. presenta fac
tura por la suma de $ 709.92 m|n. por servicios 
telefónicos prestados a distintas Oficinas de la 
Administración Provincial, conrespondiente al 
mes de marzo del año en curso; atento a lo in
formado- por Contaduría General, .

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA-:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 709.92 
(SETECIENTOS NUEVE PESOS CON NOVEN
TA Y DOS CENTAVOS M|N.), súma que se li
quidará ‘y abonará a favor de la COMPAÑIA 
ARGENTINA DE TELEFONOS S. A., en pago 
de la factura presentada por el concepto ya ex
presado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará en 
la siguiente forma y proporción: Al Anexo C — 
Inciso XIX — Item 1 — Partida 6 $ 536.17; 
Al Anexo D — Inviso XIV — Item 1 — Par
tida 8,- $ ^173. 75, ambas de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. .ANGEL,W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

0
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento'

Decreto N.o 11037 H.
Salta, Abril 4 de 1946.
Expediente N.o 16501|946.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Rentas,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art.'l.o — Déjase establecido que la-desig
nación' del Receptor de Rentas de la localidad

de "El Galpón" lo es a favor del señor AMA- 
BEL LUIS MARIA BAYARRI. .-. . .

Art. 2.o —--Comuniqúese, publíquese,. etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
* <►

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

. Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 11038 H.
Salta, Abril 4 de 1946.
Expedientes Nros. 16379 y 16380 año 1946. - 
Vistos estos expedientes en los .cuales corren 

las ..actuaciones relaciondas con la' liquida
ción y pago de las facturas que por $ 
2.40 y $ 1.50 m|n. presenta la Cía.- Argentina 
de -Teléfonos S. A.; atento a lo informado por 
Contaduría General en cada uno de ellos.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:,

Art. l.o — Autorizase el gasto de $ 2.40 
(DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS), 
suma que se liquidará y abonará a favor de 
la CIA. ARGENTINA DE’ TELEFONOS S. A., en 
pago de ]a factura que por concepto de una 
conferencia telefónica efectuada durante el día 
15 de enero del año en curso, desde el apara
to N.o 2354, corre agregada a fojas 1 del Expíe. 
N.o 16379|946.

Art. 2.o — Autorízase el gasto de $ 1.50 
(UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

. M|N.), suma que'se liquidará y abonará a fa
vor de CIA. ARGENTINA *DE TELEFONOS S. 
A., en pago de la factura que por concepto 
de conferencias telefónicas efectuadas durante 
el día 18 de enero del año en curso, desde el 
aparato N.o 3600 corre agregada a fojas 1 del 
Expte. N.o 16380|946.

Art. 3.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto y que asciende a 
la suma de total de $ 3.90 (TRES PESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS M|N.) se imputará al 
Anexo D. — Inciso XIV — Item 1 — Partida 8 
de -la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, .publíquese, etc.

- Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto No 11039 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N’ 20103(944 y N9 15585(946.
Vistos estos expediente en los cuales Direc

ción General de Rentas, solicita provisión de 
tres libros para Sección Receptores; atento al 
presupuesto presentado por, la Cárcel Peniten
ciaria, elevado por Depósito y Suministros, y 
lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C'R E T A :

Art. l.o — Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARIA la confección de tres libros de 300

folios cada uno, encuadernación media’ pasta, 
con destino a Sección Receptores • de Dirección 
General de- Rentas, en la suma total de $ 
401.25 m|n- '(CUATROCIENTOS Y UN PESOS 
CON VEINTICINCO, CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL); gasto que se autoriza y cuyo impor
te se liquidará y abonará a favor de la adju
dicatario én oportunidad en que dichos libros 
sean entregados a satisfacción y de acuerdo 
al presupuesto que corre agregado a fojas 4 
de las presentes actuaciones.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item'l — Partida 2 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA '
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez '
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 11Ó40 H.
Salta, Abril 4 de 1946.
Expediente N.o 16071|946.
Visto este expediente en ,el .cual Dirección- 

General de Hidráulica solicita autorización pa
ra invertir el saldo no utilizado de los fondos 
que le fueron entregados por Decreto N.o 8699, 
del 12 de setiembre de 1945; y

CONSIDERANDO:^

Que el importe autorizado por el Decreto 
mencionado precedentemente lo era para la 
adquisición de cubiertas con destino al auto
móvil que presta servicios en esa Repartición, 
con imputación al Art. 7’ - Para organiza
ción, atención y funcionamiento de la Dirección. 
General de Hidráulica";

Que con posterioridad fueron adquiridas cú- 
Zúertas por un valor de $ 1.004.20 m|n. impu-; 
tándose dicho importe a la Partida "Conserva
ción; pensión, cubiertas, cámaras y accesorios 
de los automotores" de la Administración Pro
vincial; ■

Que dichas cubiertas por razones de urgen
cia fueron entregadas a la Dirección General 
de Hidráulica para ser utilizadas en el auto
móvil de propiedad de la misma, en conse
cuencia corresponde su imputación a la parti
da mencionada en' el primer ' considerando; _

Que el saldo resultante de $ 1.795’. 80 m[n. 
no utilizado, lo solicita la mencionada Reparti
ción para atender provisiones y reparaciones 
futuras de las unidades automotores afectadas 
a los servicios de la misma;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Sadta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art-. l.o — Dirección General de Hidráulica 
procederá a ingresar de los fondos recibidos 
por Decreto N.o ' 8699 del 12 de setiembre de 
1945, la suma de $ 1.004.20m|n. (MIL CUATRO 
PESOS CON VEINTE CENTAVOS M|N.), con 
crédito al Anexo D —■ Inciso XIV — Item 1 
— Partida 3 de la Ley de Presupuesto en vigor,- 
como reintegro del gasto efectuado por Decreto
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N.o 10249 de fecha l.o de febrero de 1946.
Art. 2.o — Contaduría Géneral procederá a 

efectuar la apertura de una cuenta especial 
que se denominará “Dirección General de Hi
dráulica — Conservación y mantenimiento de 
automotores" y que estará formada por el sal
do no utilizado de los fondos recibidos por- 
Decreto N.o 8699 del 12 de setiembre de 1945.

Art. 3.o — Déjase sin efecto el Decreto N.o 
10693 del 9 de marzo de 1946.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

P Decreto N.o 11049 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expedientes N5 20276|945 y agregados.
Vistos estos' expedientes a los cuales corre 

agregado el Decreto N.o 9654 del 15 de diciem
bre de 1945, por el cual se autoriza al Banco 
Provincial de Salta para otorgar, previo pago 
del saldo deudor, la escritura de cancelación 
de las garantías hipotecarias y prendarias a 

. favor de dichaxlnstitución, por los señores Ca- 
longe y Vuistaz; y

CONSIDERANDO:

Que la firma Calonge y Vuistaz no ha cum
plido con los. (requisitos a que estaba subordi
nado el otorgamiento de la cancelación de las 
garantías prendarias e hipotecarias a favor 
del Banco Provincial de Salta;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

. Art. l.o — Déjase sin efecto el Decreto N.o 
9654 del 15 de diciembre de 1945.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

o ------------- ■

Decreto N.o 11050 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 16557|946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Inmuebles, eleva a consideración 
del Gobierno de la Provincia, la renuncia pre
sentada por el Cadete 2? de esa Dirección, don 
Julio César D'Errico y propone en su reemplazo 
al actual Cadete 2’ de la misma .(Supernumera
rio) don Roberto Escalada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
por el Cadete 2.o de Dirección General de • In
muebles, don JULIO CESAR D'ERRICO, afecta

do a la partida para personal extraordinario 
del Decreto N.o 10417 dél 14 de febrero del co
rriente año; ,

Airt. 2.o — Desígnase en reemplazo del an
terior al actual Cadete 2? (Supernumerario) de 

'Dirección General de Inmuebles, don ROBER
TO ESCALADA.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL „W. ESCALADA
a Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 11051 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 16306(1946.
Visto la solicitud de Dirección General de 

Hidráulica, pidiendo se provea el cargo de 
Juez de Aguas de Orán, que se encuentra va
cante; y atento a la propuesta formulada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Ayudante Principal de 
Dirección General de Hidráulica — Juez de 
Aguas de Orán, con • la remuneración mensual 
que para el cargo fija la Ley de Presupuesto en 
vigencia, al señor TADEO RAMON PIEDRA- 
BUENA, en reemplazo del Agrimensor señor 
Agusto Rufino Navamuel, que ha pasado a de
sempeñar otro cargo en Dirección General de 
Inmuebles.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
f

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P_ y Fomento.

Decreto N.o 11052 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 16243(1946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita la impresión de 
2.000 formularios de “partes diarios de recau
dación"; atento lo informado por Contaduría 
General y teniendo en cuenta la cotización de 
cuentas efectuadas por Depósitos y Suministros

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la Imprenta El Co
legio S. R. L. la impresión de 2.000 formularios 
de “parte diarios de recaudación", con destino 
a Dirección General de Rentas al precio total 
$ 87.50 m|n. (OCHENTA Y SIETE PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N.) suma que se 
liquidará y abonará a la adjudicatario en opor
tunidad en que la citada impresión sea recibi
da de conformidad.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.
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Art. 3.o r— Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 11053 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 16495|946. ♦
Visto este expediente en el cual el señor M. 

Jorge Portocala, presenta factura por la suma 
de $ 11.50 m|n., por provisión de pan a Sección 
Arquitectura durante el mes de enero del año 
en curso; atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia
- de Salta,

DECRETA:

Art. l.o ■— Autorízase el gasto de ® 11.50 
m|n. (ONCE PESOS CON CINCUENTA CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), suma que se li
quidará y abonará a favor del Sr. M. JORGE 
PORTOCALA, en pago de la factura presenta
da por el concepto ya expresado.

Art. 2.o — El gasto que' demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 9 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o ■— Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 11054 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 16461(1946.
Visto este expediente en el cual el Diario 

“La Provincia" presenta factura por la suma 
de $ 450.— %. por concepto de publicaciones 
efectuadas en las licitaciones públicas con
vocadas para la’ construcción de edificios en 
las localidades de Rosario de Lerma y Campo 
Santo; atento a lo informado por Contaduría 
General, Z

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 450.— 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M(N.), 
suma que se liquidará y abonará a favor del 
Diario “La Provincia" en pago de la factura 
que por concepto expresado precedentemente, 
corre a fojas 1 de las presentes actuaciones.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a la Cuenta Especial “Obras Hospitalarias" De
cretos Nacionales N' 12699 y 16400(46.
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Art. 3.0 — .Comuniqúese, publíquese, etc..

- Cnel. ÁNGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez ,
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 11055 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 16438|946.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del Diario "Norte" presenta factura par 
la’suma de $ 255.— m|n. por concepto de pu
blicaciones efectuadas en el juicio de apremio 
seguido. por Dirección General de Rentas con
tra el señor Higintó Montalvo; atento a lo in
formado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

gasto de $ 255.— 
Y CINCO PESOS

D E C R E T
a

Art. l.o — Autorízase el
(DOSCIENTOS CINCUENTA
M|N.), suma que se liquidará y abonará a fa
vor de la Administración del Diario "Norte", 
en pago de la factura que por el concepto ex
presado, corre agregada a fojas 1 de estos 
obrados.

Art. 2.o — El g’asto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la Cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

MINISTERIO DESCIENDA
Resolución N.o 10983 H. 
Salta, Abril 4 de 1946.
Expediente N.o 163711946.
Visto este expediente en 

General de Rentas, solicita 
patentes Nros. 531 año 1931 
ppr la suma de $ 48.— m|n. 
clonadas a cargo del señor 
reno; atento a las actuaciones practicadas y lo 
informado por Contaduría General,

El. Ministro de H. O. Públicas y Fomento

él cual Dirección 
anulación de las 
y 1456 año 1932,, 
cada una, confec- 
Darío Juárez Mo-’’

RESUELVA:

l.o — Anúlanse las patentes Nros. 531 año 
1931 y 1456 año 1932 por la suma total de 
$ 96.— (NOVENTA Y SEIS PESOS M|N.) ex
tendidas a cargo del señor DARIO JUAREZ 
MORENO, por concepto de patentes generales.

2.o — 'Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL. LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez .
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Resolución N.o 10984 H.
Salta,’ Abril 4 de 1946.
Expediente N.o 16400|946.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la anulación de 
la patente N.o 1383 correspondiente al año 
1943, por la suma de $ 100.:— m|n. confecciona
da a cargo del-Sr. Tillius D. Hannnecke; aten
to a las actuaciones practicadas, lo informado 
por Dirección General de Rentas y”Contaduría 
General,

Él Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

se=
de

l.o — Anúlase la patente N.o 1383 corres
pondiente al año 1943, por la suma de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.), extendida a cargo d’el 
ñor TILLIUS D. -HANNECKE, por concepto 
Constructor de 3a. Categoría.

2.o — Tome razón Contaduría General 
pase a Dirección General de Rentas a 
efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

y 
sus

MARIANO MIGUEL LAGRABA .
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y

G --------- :-------
Fomento

Resolución N.o 10985 H.
Salta, Abril 5 de 1946.
Expediente N.o 16393(1946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita se le extienda No-» 
ta de Crédito a su favor por la suma de $ 
84.— m|n. correspondiente a valores aplicados 
erróneamente a las boletas de 
aguas corrientes de acuerdo al 
corre a ’ fojas 2 de las presentes
atento a lo informado por Contaduría Gene-’ 
ral,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

servicios, de 
detalle que 
actuaciones;

RESUELVE:

l.o — Expídase por1 Contaduría General, No- 
td de Crédito a favor de Dirección General de 
Rentas, por la suma de $ 84.— (OCHENTA 
Y CUATRO PESOS M|N.) correspondiente a 
valores aplicados erróneamente a boletas 
servicios de aguas corrientes de acuerdo
detalle que corre a fojas 2 de las presentes 
actuaciones.

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

de
al

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor.de Hacienda O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESORIOS -
N9 1641 — EDICTO SUCESORIO. — El se

ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ SA- 
NABRIA, cita y emplaza por él término de trein
ta días, por medio de edictos, que se publicat- 
rán en el Diario ”E1 Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes del causante don RA
MON ARROYO, ya sean como herederos o 
acreedores. — Salta, 4 de abril de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secretario. 
Importe ® 35.100 — e|6|IV|46 - v|18|V|46..

N9 1637 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil Doctor Manuel 
López Sanabria, hago saber que se ha decía-, 
rado abierto'el juicio sucesorio de doña NAR- 
CISA TOLEDO DE LEAL y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en el Dia
rio "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,’ a to- 
’dos los que se ■ consideren con derecho a los 
bienes dejados por- la causante, ya sean 'como 
herederos o creedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al. Juez ha hacerlos valer . 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, abril 3 de 1946.. — 
JUAN C. ZUVIRIA — Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — e|5|IV|46 - v|17[V|46t-

N9 '1635 — SUCESORIO Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercerai No
minación en lo Civil, Doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por treinta díasi por edic-” 
tos que se publicarán en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho, a la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ o JOSE RODIRIGUEZ PARRA, ya sea co- - 
mo herederos o acreedores, para que dentro, 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre 23 de 1945. —„ 
TRISTAN 6. MARTINEZ - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 . — e|5|IV|46 - v|1.7|Vj46.

I

1
I

I
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N9 1631 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia’’ 
en lo Civil Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto ,el juicio sucesorio de doña FRANCIS
CA GRANEROS DE RUIZ, y que se cita, llama’ 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en • el 
Diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los , 
que se consideren, con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de tal 
término" comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Julio 25 de 1945. — 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.— - e|3|IV|46v[10|V|46 ■

Ñ9 1629 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de
Nominación en lo Civil, Doctor Néstor E. Syl- 
vester, se cita(I 
treinta días por edictos que se publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,

Primera Instancia y Segunda

y emplaza por el término de

Mayor.de
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a todos los que se' consideren con derecho a 
■los bienes dejados por ■ fallecimiento de don 
DOMINGO DOLEZOR, ya sean, como herederos 
o acredores para que dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que suscribe a hacerlo valer. — 
Salta, Marzo 30 de 1946..

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 35.—. e|2|IV|46 gl 9|V|46.

N91623 — EDICTO SUCESORIO:. Citación a
juicio. — Por disposición del Sr. Juez de J?ri- 

■ mera Instancia y Primera Nominación en lo
Civil, se hace saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio ,de Don ELIAS FARJAT, y 
que cita, llama y empláza por edictos" que se pu 
blicarán durante treinta días en los diarios "Él 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como, herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 

- a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien- 
’ to de 'lo que hubiere lugar por derecho. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. ■— Salta, diciembre 20 de 1945.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
-Inporte $ 35.—. e|l9|IV|46 — v|13|V|46.

N9 1617 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 

’terlitz, se cita, y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y “La Provincia"’, a todos 
los que se consideren con derechos a. la suce
sión de doña RUFINA CARDOZO, para que 

«dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer en forma sus. derechos, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día. subsiguiente hábil 
en caso de feriado.

Salta, 25 de Marzo de 1946.
• Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.— e|29)III|46 — v|7|V|46.

■N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio". — En el juicio sucesorio de Don RAMON 
JOSE DIAZ y de Doña CONCEPCION PALAVE- 
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores, para que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metan, Marzo. 25 de 1946. •
" Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 

' Importe $ 35.— e|28|III|46 — v|6|V|46.

N9 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio. — En el juicio sucesorio de don VIRGI
NIO MATORRAS que se tramita por ante esté 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por" el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a deducir sus 
acciones.

Metan, 22 de Marzo de 1946.
"Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35. — e|28|III|46 — v|6|V|46.

N9 1612 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves-

ter, se1 cita y emplaza por el 'término de • trein
ta días, por edictos que se publicarán en el 
diario “La Provincia" y BOLETIN "OFICIAL, a 
todos los que se'consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don AN
DRES PONCE,’ ya sean como' herederos o 
acreedor.es> para que dentro de-dicho término 
comparezcan ql expresado Juzgado y 'Secretar 
ría del que suscribe a hacerlos valer. Cítese 
igualmente a los Sres. Representante del Con
sejo y Fiscal de Gobierno, y líbrense los oficios 
que determina la ley N.o 406. — Salta, Marzo' 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 35.—. _ e|26|III|46 — v|-2|V|46.

N9 1589 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera1 No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a herederos 
y acreedores de NICOLAS ARREGUEZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer en forma sus derechos bajo apercibi- 
mie"nto de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, señálense los lunes y jueves o día sub
siguiente, hábil en caso de feriado. — Salta," 
28 de febrero de 1946. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 35.—.

e|20|III|46 v|25|IV |946.

O
N9 1580 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi

ción del señor Juez "de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que sé ha declarado abier
to el juicio sucesorio dé doña DOLORES COL- 
QÜE, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días por medio 'de edictos 
que se publicarán en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, ya sea como herederos o acredores, 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo' aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
Septiembre 18 de 1945. Tristón C. Martínez, Es
cribano - Secretario.
‘ Importe $ -35.—. e|15|III|46 — v|22|IV|46

N9 1579 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta, días en el diario “El Intransigente" y 
en el BOLETIN. OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos en la sucesión de JE
SUS M. P. BARROSO o JESÚS MARIA BARROSO,’ 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho ..término comparezcan ante este 
Juzgado a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Para notificaciones en Secretaría, señálan- 
se los lunes y jueves-o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado. — Salta, 20 de Noviembre 
de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—. e|15|III|46 — v|22|IV|46

N9 1578 — SUCESORIO:Por disposición del señor 
Juez de Primera Insfencia -y- Tercera .Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por treinta días en edictos que-’se 

. ■ - -BOLETIN'OFICIAL

publicarán en .el “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a los que-se consideren con derechos a la su
cesión de BARBARITA VELAZQJJEZ de’ ONTI- 
VEROS, MARTINA ONTIVEROS de APAZA," SAN
TIAGO ONTIVEROS, EUSEBIO LINDOR APAZA y 
MARIA VERÓNICA ONTIVÉROS de FRIAS, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y.'jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Sglta, 11 
de Marzo de 1946. Tristón C. Martínez, Escriba
no - Secretario.

’ Importe $ 35.— e|15|III|46 —" v|2'2|IV|46

N9 1577- — EDICTO: SUCESORIO. Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel 
López' Sanabria, se hace saber-que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de Don 
ANTONIO LÁUANDO y TERESA LAUANDOS 
DE LAUANDOS y que se cita llama y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "El Norte" y “BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que" dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, febrero 22 
de 1946 Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 35. e|15|III|46 — v[22|IV|46.

N9 1575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil doctor Alberto E iAuster- 

’litz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia" a los que se consi
deren con derechos a la sucesión de TOMAS 
LOPEZ para que dentro de dicho término com
parezcan a. estar a derecho bajo apercibimien
to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 11 de Marzo de 1946. 
Tristón C. Martínez - Escribano - Secretario.

Importe $ 35.— e|14|ÍII|46 v|21|IV|946.

■v o
N9 1571 — Sucesorio: Por disposición del se

ñor Juez ’ de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil doctor Manuel López Sanabria 
se hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio .de don BERNARDINO MEDRA- 
NO y que se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
'los diarios "El Intransigente" y "BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; lo que el suscrito Secretario. hace 
saber >a sus efectos. Salta, Febrero 25 de 1946. 
Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario — 
Importe $ 35.— e|12|III|46v|17|IV|46.

N9 1566 — "SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez, de Primera Instancia y Primera 
Nominación Civil, Dr. Manuel López Sanabria, 
se cita por el término de treinta días, por 

: edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a’ todos los 

acreedor.es
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que se consideren con derecho <r los bienes 
dejados por fallecimiento de doña Inocencia 
o María Inocencia Colque de Gonza, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término- comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Salta, Marzo 
8 de 1946. Juan Carlos Zuviría — Secretario. 
Importe35.— e|ll|III al 15|IV|46.

N* * * * * * 6 * * 9 1550' — SUCESORIO: Se hace saber a he
rederos y acreedores que ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil el Dr. Néstor E. 
Sylvester, se declaró abierta la sucesión de don 
MARTIN RENTA DOMINGUEZ, ordenándose pu
blicación de edictos por-treinta días en diario 
"El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
Marzo 1’ de 1946. — Julio R. Zambrano, Escriba
no Secretario.

N9 1621 — POSESION TREINTENARIA. — Ha
biéndose presentado el señor Angel R. Basca
ri con poder del señor Lucas Burgos, domi
ciliado en Yariguarenda, Dep. de Orón, soli
citando posesión treintañal de la finca "Yari
guarenda", ubicada en el citado departamento, 
con extensión de media legua de Norte a Sud
por una legua de Este a Oeste, y comprendida
dentro de los siguientes límites: Sud, río Ya
riguarenda; Norte, finca Tranquilas; Este, ca
mino viejo a Bolivia; y Oeste, altas cumbres 
que la separan de la propiedad de sucesión 
Jobita Pombo de Gómez, el señor Juez de la. 
Instancia en lo Civil a cargo del Juzgado de
2a. Nominación, Dr. Ricardo Reimundín, ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, agosto
6 de 1940. — Por presentado y por constituido 
el domicilio legal. Téngase a don Angel R. Bas
cari en la-representación invocada en mérito del, 
poder .adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Téngase por deducida acción pose
soria y publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios "El Pueblo" y “La 
Provincia", como se pide y por una sola vez en
el BOLETIN OFICIAL, citando ai todos los que 
se creyeren con derecho sobre el inmueble de
referencia para que comparezcan ante el Juz
gado a cargo del proveyente a hacerlo valer, 
a cuyo efecto exprésense en los mismos los 
linderos y demás circunstancias' tendientes a 
una mejor individualización del bien, cuya po
sesión se pretende. Comisiónase al señor Juez 
de Paz P. o S. .de Orón para que reciba - de
claración a los testigos mencionados en el es
crito que antecede .a cuyo objeto oficíese. Dé
se la correspondiente intervención al señor Fis
cal; y, señor Procurador Fiscal; oficíese al De
partamento de Obras Públicas y Municipal^ 
•dad de'Orán. Lunes- y jueves o siguiente há-

Importe $ 35.— e|2|III|46 — v|9|IV|46.

’ POSESION TREINTAÑAL
N9 1645 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 

Habiéndose presentado el Dr. Carlos Alberto 
Posadas, en representación de doña Tránsito 
Brito,'doña Dolores Brito y don Félix Brito. so
licitando declaración judicial de posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Partido de 
El Naranjo, Primera Sección del Departamen
to de Rosario de la Frontera de esta Provin
cia de Salta, el que 'forma un rectángulo ccn 
una extensión de trescientos ochenta y seis 
metros de frente sobre el arroyo El Naranjo 
con un fondo hacia el Norte de un mil dos
cientos noventa y cuatro- metrosi, lo que hace 
un total de cuatrocientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos o"chenta y cuatro metros cuadra
dos, limitando: al Norte, con la finca "Chami- 
cal" de -los herederos de don Orasmín Mada- 
riaga; al Sud, con el arroyo “El Naranjo; al 
Este, con herederos de don Orasmín Madaria- 
ga, y al Oeste con Baudilio Teseyra y here
deros de don Orasmín Madariaga ;el Sr. Juez 
de la. Instancia, la. Nominación en lo Civil, 
Dr. Manuel López Sanabria, dictó la siguiente 

-providencia: "Salta, Marzo 12 de 1946. - Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Devuélvase el poder dejándose constancia. 
Téngase por. promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fs. 3; hágase conocer ellas por edic
tos que se publicarán por treinta días en 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL,, citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que dentro de dicho térmi
no, comparezcan a hacer valer sus; derechos. 
Dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y 
oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Rosario de la Frontera pa
ra que informen si el inmueble afecta o no 
terrenos fiscales o municipales, y al Sr. Juez 
de Paz P. o S. de dicha localidad para que 
reciba las declaraciones ofrecidas. Lunes; y 
jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. - M. 
L. SANABRIA". — Lo que ’el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos.^,- Salta, Marzo 
20 de 1946.---Juan Carlos Zuviría, Escribanó’-
Secretário.

Importe $ 65.—-. e|8|IV- — y|20|V|46.

N9 1636 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Doctor Ramón D'Andrea en 
representación de doña Felisa Lérida de Hel- 
guero y doña Victoria'Lérida de Las Heras, de
duciendo acción de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubicado en la localidad de Ge
neral Giiem.es, Departámento de Campó Santo, 
designado como lote N.o 9 de la manzana N.o 
5 del plano oficial, que tiene 19.72 mts.. de 
frente por 69 metros _ de fondo, encerrado den
tro de los- siguientes límites; norte con la cat
ite Sarmiento; este con propiedad de las mismas 
interesadas; oeste con propiedad de Pedro Guz- 
mán y Angel Lastre; sud con propiedad de Bar
tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil Doctor Alberto 
E. Austerlitz ha proveído lo siguiente: "Salta, 
marzo 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose lle
nado los extremos legales del caso, cítese por_ 
edictos que se publicarán durante, treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho 'al inmueble individualizado en autos;, pa-, 
ra que dentro- de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos en forma legal, con 
el apercibimiento de continuarse el trámite y 
del presente juicio. Requiérase los informes 
pertinentes de Dirección de Catastro y de la 
Municipalidad del lugar. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente, há
bil en caso de feriado. — A. Austerlitz. Lo' que 
el suscrito Secretario hace saber por medio del 
presente edicto. TRISTÁN C. MARTINEZ — Es
cribano Secretario.

$ 65.— e|5[IV - al 17|V|46.

bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Reimundín.. - •

Lo que el suscripto Secretario hace saber por. 
medio del presente edicto. — Salta, 29 de Mar
zo de ,1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe: $ 65.— -; e|30|III|46 — v|8|V]‘4B.
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N9 1594 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Angel R. Bascari con 
poder de Don GUILLERMO POMA, deduciendo 
acción de posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de RIO PIEDRAS de
partamento de Metán, de esta Provincia, cuya- 
extensión y límites se expresa a continuación, 
el señor Juez de Primerq. Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López Sa
nabria, ha proveído lo siguiente: "SALTA, mar
zo 15 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancia. Téngase por" promovidas 
''estas diligencias sobre posésión treintañal. de 
los inmuebles individualizados .a fs. 7; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
por treinta días en “La Provincia" y'BOLETIN 
OFICIAL, citándose a to'dos ‘Tos que _se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro' de dicho término comparezcan a 
hacerlos; valer. Líbrese oficio a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Río 
Piedras para que informen si los terrenos afec
tan bienes fiscales o municipales y al' señor 
Juez de Paz P. o S.. de Río Piedras para que 
reciba las declaraciones. Dese intervención al 
Sr. Fiscal, de Gobierno. Lunes y jueves o día 
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siguiente hábil, en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría.- M. LOPEZ S."..— Los 
inmuebles de que se trata, son los siguientes: 
Lote de terreno N9 l,,de la manzana N9 1: ex
tensión 17.20 x 70 metros, o sea una superfi
cie de 1204 m2, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, Simón Salomón; Sud, 
calle principal; Este, lote N9 2 de Guillermo Po
ma; y Oeste, calle pública. Lote de terreno 
N9 2, de la manzana N’ 1: extensión, 17.20 x 70 
metros, o sea una superficie, dé 1204 m2, com; 
prendido dentro de los siguientes LIMITES: 
Norte, Simón Salomón; Sud, calle principal; Es
te, Federico' Vergara; y Oeste, lote N9 1 de Gui
llermo Poma. Lote de terreno N9 7, de la- man
zana N9 5: extensión, 20 metros por su lado 
Oeste, 21 metros por su lado Este, 38 metros 
por su lado Sud y 30.50 .metros por su lado 
Norte, comprendido dentro de los siguientes LI
MITES: Norte, lote N9 6 de Miguel Salomón; Sud 

<
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lote N9 15 de Guillermo Poma; Este camino nació 
nal; y Oeste, con el lote N9 5 de Miguel Sa
lomón; extensión, 20 metros de frente sobre la 
calle, por 30' metros de fondo, con un contra
frente de 15 metros,. LINDANDO: Sud, calle pú
blica; Norte,' lote N9 15 de Guillermo Poma; E^j 
te, lote N9 14 de Guillermo Poma; y Oeste, lote : ■ 
N9 12 de Hilario Mamaní. Lote de terrehp 
14, de la manzana N9 5: extensión, 36 “meírgs 
sobre Ico calle pública, 30 metros en, su lado 
Norte, 31.50 metros por su lado Este^y j30jíne- 
tros(por su lado Oeste, comprendida 
los siguientes LIMITES: Sud, cglie'publiqay'Nom 
. i . "ktc i c i /-• -ú - JJq eb.ognmO ,bu3.te, lote N9 15 de Guillermo Poma; Este, camir 
no nacional; y Oeste, lotl ®°^9deXpíí8fermS ' 

** .aonH obeveoA seonnit
Poma; y^Lote de /
■N9 5: extensión, 2 b gpt^ éd,e ^teDIs.dbre Ael 
camino nacional^ 20, Tgef tg,
45-metros por^ji^^gu^fy^g 
lado' Norte,'UMI^AHD® ' 
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Oeste, lote N’ 5 de Miguel Salomón; Norte, lo
te N’ 7 de Guillermo Poma; y Süd, lotes? Nros. 
13 y 14 de Guillermo Poma.

Salta, 18 de marzo de 1946. •
Juan Carlos Zuviría-- Escribano Secretario.
Importe: $ 65.— e|22|III|46 — v|27|IV|46

N! 1569 — EDICTO — Posesión Treintañal — 
En los autos caratulados "Posesión Treintañal 
de un terreno en Orán, deducido por don Julio 
Carlsen", inmueble ubicado en la esquina Sud
oeste de la manzana 18 del plano -catastral de 
la ciudad de Orán, y que tienen los siguientes 
límites: Par el Norte y por el Este, con propie
dad de‘ Don Rafael Rebollo,. por el Sud, con 
calle España, y por el Oeste con calle Rivadavia; 
y extensión: cuarenta y tres metros treinta cen
tímetros de frente, por sesenta y cuatro metros 
nov.enta y cinco centímetros de fondo, el Sr. 
Juez de la causa Dr.. Manuel López Sanabria 
ha dictado la siguiente providencia: Salta, oc
tubre 17 de 1945. Por presentado, por parte y 
constituido el domicilio. Atento lo solicitado, 
téngase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualizado 
a fs. 4, punto II y háganse conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, ci
tándose a todos los que se consideren con mejo
res títulos al inmueble de referencia, a que com
parezcan dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de^ lo 
que hubiere lugar. Recíbanse las declaracio
nes ofrecidas, a cuyo afecto oficíese como se 
pide — Oficíese a la Dirección General de In
muebles y a la Municipalidad de Orán para 
que informen si el inmueble de autos afecta 
terrenos fiscales o municipales. Dése interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o siguiente día hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Manuel López Sa. 
nabria. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, Marzo 8 de 1946. Juan Car
los Zuviría. Importe $ 65— e]ll|III|46 v|15|IV|946.

DESLINDE., 'MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N! 1606— EDICTO — Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil a 
cargo del Dr. Alberto E. Austerlitz, el Sr. Luis 
Alberto Dávalos, por sus propios derechos, y 
el Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen
tación del Sr. Ricardo Dávalos Uriburu: Promo
viendo juicio de deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada "Tacuil", ubi
cada en el Departamento de Molinos de esta 
Provincia, con la extensión que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
“Golomé" de los señores Dr. Lucio A. y Enrique 
Cornejo Linares, "Luracatao" de la Sra. Elísea 
ísasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y Abel Ortiz y con terrenos que fueron de la 
Sucesión Lavín, hoy del Sr. Valentín Ramírez. 
Sud, Campo de Hualfín y Compuel, cuyo domi
nio hoy día ejercen parcialmente los Sres. Fer
nández Acevedo Hnos. Este, en parte con los 
mismos campos de Hualfín y Compuel; con 
"Amaicha" que füé deja Sucesión Lavín, hoy 
del Sr. Valentín Ramírez y con "Colomé"- ya 
citada. Oeste, con los Campos de Hombre Muer
to y Ratón; separados de la finca "Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional 
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de Los Andes, hoy jurisdicción de la Provincia de 
Catamarca. El Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de edictos por el término de trein
ta días en los diarios "La Provincia" ,y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consideren 
con dere'chos al inmueble individualizado. Sal
ta, Marzo 23 de 1946. Tristón C. Martínez — Es
cribano Secretario — Importe $ 55.00.

e|25|III|46 — v|31|IV|46.« 

DF 1595 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado el Procu
rador Sr. Angel R. Bascari con poder y sufi
cientes títulos 'de don LUCIANO QUIÑONE
ROS solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de un TERRENO ubicado en el Pueblo 
de El Galpón, Departamento de Metán de es
ta Provincia de Salta, el que se encuentra en
cerrado dentro de los siguientes LIMITES: ac
tuales: Norte, camino nacional que va de Me
tán a El Galpón, y Lola V. 'de Caja); Sud, ,A1- 
cira B. de Quiñoneros, Juan Mónico, Hermanos 
Tbranzos, G. Venécci, Juan Maurín, Adela Qui
ñoneros, S. Zumbó, calle pública, Benigno Ugar- 
te( hoy sucesión Miguel Herrera); Este, calle 
pública y Sucesión Francisca P. de Zerdán y 
Lola V. de Cajal; y Oeste, Arrocera del Norte 
y Lola V. de Cajal; el Señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado el siguiente 
AUTO: “Salta, Febrero 23 de 1946... Por pre- 
" sentado y por constituido domicilio legal. 
" Téngase a don Angel R. Bascari en la repre- 
" sentación invocada en mérito del poder ad- 
' juntó que se devolverá dejando certificado 
“ en autos y désele la correspondiente inter- 
" vención. Atentas las constancias de los tí- 
" tulos acompañados y encontrándose llena- 
" dos los extremos del artículo 570 del Código" 
“ de Procedimiento, practíquense las opera- 
" cíones de deslinde, mensura y amojonamien- 
" to de un terreno ubicado en El Galpón, De- 
" parlamento de Metán de esta Provincia," con 
“ los límites indicados en la presentación de 
“ fojas 18 y sea por el perito propuesto Señor 
" Juan Piatelli, a quién se posesionará del car- 
" go en legal forma. Publíquense edictos en 
" los diarios propuestos "La Provincia" y BO- 
" LETIN OFICIAL por el término legal, hacien- 
“ dose saber las operaciones con expresión de 
“ los linderos y demás circunstancias mencio- 
“ nadas en el artículo 574 del Proc. para que 
" se presenten los interesados a ejercitar sus 
" derechos. Désele intervención al Senos Fis- 
" cal y Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o 
“ subsiguiente día hábil en caso de feriado pa- 
" ra notificaciones en Secretaría. -— SYLVES- 
“ TER".

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. Salta, Marzo 20 de 1946. — 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|46 - v| 27|IV|46.

REMATES JUDICIALES
N9 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo Marr°co: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera nominación, en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a 
horas 17 en mi escritorio, calle Santiago del 
Estero 125 remataré con la base de 120 pesos, 
o sea las dos terceras partes de su valuación 

pericial, un terreno con casa de adobe y te
cho de zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de Laurea
no Cuéllar; Sud y Este, terrenos de Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta se 
efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

Comisión del martiliero por cuenta del com
prador.

Importe $ 50.— e|28|III|946 — v|6|V|946. 

RECTIFICACION DE PARTIDA
N5 1628 — PUBLICACION DE SENTENCIA. — •

JUICIO: "Rectificación de partidas" seguido por 
Said Apás. "Salta Febrero 14 de 1946. FALLO: 
Haciendo lugar a la demanda y en consecuen
cia ordenando la rectificación de las siguientes 
partidas: 1’) Acta número ochocientos noven
ta y uno, folio setenta y ocho y setenta y 
nueve, del tomo Diez de Matrimonios de Ro
sario de herma, correspondiente a Said Bua
bei y María Amado Jure, en el sentido de que 
el verdadero nombre de los contrayentes es 
Said Apás y María Teresa Amado, siendo el 
primero nacido en Badaran, Líbano y no en 
Badara, hijo de Apás Farah Apás y Jazmín- 
Apás y no de Apás Buabei y Jazmín Buabei, 
como allí figura; y que el verdadero nombre 
de los padres de la contrayente, son Manuel 
Amado y Rosa Sáleme y no Nahaman Amado 
Jure y Rosa Salen. 29) Acta número seis mil 
trescientos veintiuno, folio ciento veintitrés, to
mo Cien de Nacimientos de la Capital," co
rrespondiente a Juan Apás, en el sentido de 
que el verdadero nombre de la madre es Ma- . 
ría Teresa Amado y no María Juri y que los 
abuelos paterno y materno son Apás Farah 
Apás y Manuel Amado y no Buabei Apás y 
Manuel Amado Juri. 3’) Acta número doscien
tos diez y ocho, folio doscientos cincuenta y 
cuatro, tomo ciento diez de Nacimientos de la 
Capital, correspondiente a Nelly 'Apás, en 'el 
sentido de que el verdadero nombre de la 
madre es María Teresa Amado y no María Ju
ri; y el abuelo paterno y los abuelos mater
nos son Apás Farah Apás, Manuel Amado y 
Rosa Sáleme y no Buabei Apás, Manuel Juri 
y Rosa Salemi, respectivamente. Cópiese-, no- 
tifíquese y publíquese por ocho días en la 
Oficina del Registro Civil de Rosario de her
ma y Boletín Oficial (art. 28. Ley 251), a cuyo 
efecto oficíese. Cumplido comuniqúese al señor 
Director General del Registro Civil para sus 
efectos. Rep. MANUEL LOPEZ SANABRIA".

Lo que el suscripto Secretario hace saber a - 
sus efectos. — Salta, Marzo 30 de 1946. — 
Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. — 335 
palabras — $ 40.20

e|2 al|10|IV|946

N9 1626 — RECTIFICACION DE PARTIDA: — . 
En el juicio caratulado "Ordinario (rectifica
ción de partida de nacimiento) del menor Cris
tóbal Marín Tomás s|por Marino Tomás", que 
tramita ante el Juzgado de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil del doctor Néstor 
E. Sylvester, se ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva es como sigue: "Salta, Marzo 
26 de 1946. Y Vistos:... Por ello... FALLO: 
"Haciendo lugar a la demanda entablada por 
don Marino Tomás y en consecuencia man-
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•dar rectificar la partida de nacimiento -. Acta 
N9 4.983 de esta Ciudad, del día 18 de Abril 
de 1933, en el sentido que el verdadero nom
bre es Cristóbal Marín Tomás y qué el ape
llido de la madre es Cetinich y no Setanché, 
como por error se consigna... N. E. SYLVES- 
TER".

Salta, Abril l9 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario

130 palabras $ 15.60 e|2|IV|46-v|10|IV|46

LICITACIONES PUBLICAS
’ N9 1633' — AVISO DE LICITACION — DIREC
CION GENERAL DE INMUEBLES. — De con
formidad con lo dispuesto en el Decreto N’ 
10854, de fecha 25 del corriente mes, llámase a 
licitación pública para el arriendo, con destino 
a la explotación forestal y por el término de 
cinco años, de las siguientes propiedades fis
cales y ubicados en esta provincia.

I9 — Fracciones 2, 3 y 4 del lote fiscal N9 
12, ubicado en el Departamento de Orán, te
niendo como madera predominante el quebra
cho colorado y como secundaria el quebracho 
blanco y guayacán.

2’ — Lote 7, denominado trasfondos de Al- 
garrobito, ubicado en el Departamento de Orán 
la que tiene como madera predominante el 
cedro y como secundaria la 'quina, afata y 
cebil moro (curupai). •

. Las ofertas deberán hacerse’ por separado 
por cada uno de los puntos mencionados pre
cedentemente.

La licitación se hará de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad y del Decreto - Ley 2876, fi
jándose el día 22 de Abril de 1946 a las 10.30 
horas para la apertura de las propuestas la 
qué se se llevará a cabo ante el señor Es
cribano de Gobierno, en el local de la Di
rección General de Inmuebles, Zuviría 536.

Los interesados deben estar previamente ins
criptos en el Registro de Obrajeros que a tal 
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fiscales de esta Dirección General. — 

Salta, Marzo 29 de 1946. — Ing. Guillermo So
lá, Director General de Inmuebles — Julio M. 
Alemán, Jefe Dpto. de Tierras Fiscales. — 230 
palabras $ 41.40.

e|3 al 22|IV|946

N. 1609 — M. H. O. P. Y F. — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA. — De conformidad 
a lo dispuesto por respectivos, decretos lláma
se a licitación pública por el término de 30 
días para las siguientes obras: 
Del plan de $ 800.000

M°neda nacional.
Provisión de aguas corrientes pa

sa la localidad de Embarca
ción, departamento de Orán $

Provisión de aguas corrientes 
para la localidad de Coronel
Juan Solá (Est. Morillo, depar
tamento Rivadavia „

142.941.47

45.811.66
De las Leyes 441 y 712.
Provisión de aguas corrientes a 

la localidad de Seclantás, de
partamento Molinos

Defensas sobre el Río Amaicha, 
departamento Molinos

Defensas .sobré el Río Calchaquí 
en Cachi, departamento de 
Cachi

2.496.08

17.194.20

22.148.25

Construcción de" síiotréssobre
el Río Blanco y Arroyo Laxi,
en- Payogasta, departamento
Cachi " 8:604.28
Los pliegos de condiciones, especificaciones, 

bases y planos se hallan a disposición de los ■ 
interesados en la Secretaría de’ la Dirección 
General de Hidráulica, Caseros 1615, . donde 
pueden ser ¿consultados o adquiridos a los pre
cios de $ 20, $ 10, $ 5, $ 5, ? 10 y S 5, respec
tivamente. Asimismo, puede consultarse ,1a re
ferida: documentación,. en la Capital Federal; 
en la Cámara Argentina de la Construcción, 
calle Venezuela 770'.

Las propuestas deberán ser consignadas a 
Dirección General de Hidráulica de la Provin
cia de Salta, calle Caseros 1615, donde serán 
abiertas en presencia del señor Escribano de 
Gobierno, el día 27 de abril a las 11 horas.

ING. FRANCISCO ARTACHO 
Director General de Hidráulica 

CARLOS CONEDERA
Secretario "

225 palabras: $ 41.30. ( 0
Publicar días: 26, 28 y 30 de Marzo y l9 3, 

5, ,8, 10, 12, 15, 17, 20, 22, 24, y 26 de Abril.

CONTRATOS DE SOCIEDAD

N9 1630 — TESTIMONIO. — Número treinta y 
tres. — ACLARACION — En la ciudad de Sal
ta, República Argentina, el veintinueve de mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis; ante 
mi. Escribano autorizante y testigos que fir- 
man, comparecen don LUIS ESTEBAN LANGOU, 
argentino, casado en primeras nupcias, domi
ciliado en la calle General Alvarado número 
trescientos noventa y tres; don PEDRO SOLER 
NUÑEZ, español, casado en segundas nupcias, 
domiciliado en la calle Juan Martín Leguiza- 
món número ciento veintinueve, y don JUAN 
MARGALEF, español, casado en primeras nup
cias, domiciliado en la calle Caseros número 
seiscientos cincuenta y cinco; todos mayores 
de edad, vecinos de está ciudad hábiles, a 
quienes conozco, doy fe y dicen: Que por es
critura otorgada ante mí el veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
al folio ochocientos veintisiete del protocolo de 
ese año en este Registro número once a mi 
cargo; doy. fe, constituyeron la sociedad de 
responsabilidad limitada “LA FORESTAL SAL- 
TEÑA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", siendo sus únicos miembros los tres 
comparecientes y habiéndose inscripto al folio 
ciento diez y ocho, asiento mil setecientos on
ce del libro número veintitrés -de Contratos So
ciales en el Registro Público de Comercio. Que 
habiéndose establecido en el artículo primero 
de dicho contrato por tiempo indeterminado el 
término de duración de la sociedad, lo que no 
está de acuerdo con la ley respectiva, vienen 
a hacer la siguiente (aclaración: Que 'fijan lo 
duración' de la sociedad ”LA FORESTAL SAL- 
TEÑA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", en el término de CINCO AÑOS a 
contar desde la fecha. de su constitución o 
sea desde el veintiocho de diciembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco; plazo que 
quedará automáticamente prorrogado por otros 
diez años más, salvo el caso He que alguno 
de los socios, con noventa días de anticipa
ción al vencimiento del término estipulado, 
pidiera la disolución, para' lo cual deberá co
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municar a los otros socios su resolución ’ por 
telegrama colacionado con-la anticipación men
cionada de noventa días. Agregan que' acla
ran también la cláusula relativa al aporte de 
los socios, estableciendo que el importe de 
las. cuotas por valor de doscientos. mil pesos 
moneda nacional que aportó cada socio y que 
forman el capital social, está totalmente inte
grado en la siguiente -forma: Una propiedad 
con montes de cincuenta y siete mil doscien
tas veintisiete hectáreas, ubicada 'en General 
Ballivián, ferrocarril Central Norte'Argentino, en 
esta provincia de Salta, cuya escritura de trans
ferencia de dominio a favor de la sociedad 
fué otorgada ante el suscripto Escribano el yein-" 
tiocho de diciembre de mil novecientos cua- ,= 
renta y cincq. por el precio de seiscientos mil 
pesos moneda nacional, reconociendo una hi
poteca por doscientos sesenta mil pesos de 
igual moneda a favor -del Banco de la Na
ción Argentina; Un aserradero instalado en Ge- - 
ner.al Ballivián para el aserraje de la madera 
a explotar, compuesto de motor, sierra de carro, 
una sierra de volantes, tres sierras circulares 
y una sierra para durmientes con sus acce
sorios e implementos y galpón, con un valor’ > 
de ciento veinte mil’ pesos moneda nacional; 
y un lote de maderas en rollos, cubicadas,, en 
playa de la estación General Ballivián, pla
yas de Yaguaní y playa de cargaderos en el 
monte, con un valor de ciento cuarenta mil 
pesos moneda nacional. Todo lo detallado fué 
aportado por los socios por partes iguales in
tegrando así sus cuotas y lo entregaron al do
minio de la sociedad ”LA FORESTAL SALTE- 
ÑA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", sin más gravamen que * el ya men- • 
cionado a favor del Banco de la Nación Ar
gentina. Con lo expuesto, los comparecientes 
declaran- aclarado el contrato social de refe
rencia y previa lectura y ratificación, firman, 
con los testigos vecinos y hábiles don Abel 
Arias Aranda y don Humberto Fiori, a quie- • 
nes conozco, por ante mí, doy fe. Esta escrí-' 
tura está redactada en dos sellos fiscales .de 
un peso números treinta y siete mil nove
cientos noventa y treinta y siete mil nove
cientos noventa y uno y sigue a la que, con. 
el número anterior, de' poder, corre al folio ’ 
ciento quince — JUAN MARGALEF — L. E. . 
LANGOU — P.' SOLER. ‘Tgo.i Abel Arias Aran
da. Tgo.: H. Fiori — ENRIQUE SANMILLAN, Es- ' 
cribano. Hay un sello -y una estampilla. CON
CUERDA con su matriz.que pasó ante mí al 
folio ciento diez y seis en este Registro, nú
mero once a mi cargo; doy fe. Para la socie
dad- otorgante expido este primer testimonio, 
en Salta, fecha ut - supra. -^Enrique Sanmillánz 
Escribano — Hay un sello y una estampilla.
730 palabras $ 87.60 ‘ 3|IV|46v|8|IV|46

ADMINISTRATIVAS ■ .
N9 1587 — Ministerio de Hacienda, O. Públicas 

y Fomento — ADMINISTRACION DE VIALIDAD . 
DE SALTA — Se comunica a los propietarios 
de vehículos destinados al servicio público de 
transporte de pasajeros y cargas, que antes 
del día 14 de Abril próximo, vence el plazo de • 
presentación ante la Administración de Viali
dad de Salta, para la renovación de las con
cesiones, de' acuerdo a lo dispuesto en el de
creto N9 10398. • — .EL CONSEJO

Salta, Marzo 12 de 1946. — 72 palabras $ 13.80 
Publicar días 18, 20, 22, 25, 27 y 29 de Marzo y 

i9, 3, 5 y 8 de Abril.
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DIRECCION GENERAL DE .
INMUEBLES

N9 1638 — M. de H. O. P. y F. — DISECCION 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Se no
tifica á los señores Pedro Silverio Palermo, Lu
cas Francisco Javier Arias y demá§ personas 
que se 'consideren con derechos a los terrenos 
que menciona ■ la Ley N.o 279 de fecha 30 de 
setiembre de 1935 en su artículo l.o, corres- 
-pondiéntes a ocho manzanas, calles interme
dias y circundantes-, ubicadas ’en el Pueblo 
dé Joaquín V. González, Departamento de An- 
ta, terrenos que han sido mensurados y cuyo 
plano oficializado por la misma Ley se encuen
tra archivado en la Dirección General de In
muebles (en donde se podrán consultar todos 
los antecedentes correspondientes), que se pro
cederá a ejecutar la Ley N.o 279 ya menciona
da que declara de utilidad pública esos terre
nos y el Decreto N.o 10777 del 15 de marzo del 
corriente año que ordena la expropiación en

. ■ cuestión.

” Concordante con el procedimiento 'estableci-
. do en la Ley N.o 1412 (original N.o 133) se 

invita a. acogerse al procedimiento administra-
. ■ tivo, hasta el día 23 de abril en curso inclusi

ve, .a los señores Pedro Silverio Palermo y Lu
cas -Francisco. Javier Arias, como así también 
a todas las personas que se consideren con 
derecho á los terrenos a expropiarse, bajo aper-

. subimiento de procederse por vía judicial si no
' formularen manifestación expresa al respecto 
en este término.

a • . . -

’ SALTñv^DE ABRIL DE-1946

Ing. 'GUILLERMO SOLA — Director General de 
Inmuebles. .
'222 palabras $ 40.00: — -e|5 al 23¡4|46.

- . ASAMBLEAS '
|N9 1644 — SOCIEDAD DE SOCORROS MU-. 

TUOS Y FOMENTO COLONIA SANTA ROSA, 
Convocatoria a Asamblea' General Ordinaria. 
De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo N.o 
46 de los Estatutos convócase a los señores aso
ciados a la Asamblea General Ordinaria a ce
lebrarse en el local social el día 21 de abril 
de 1946 a horas 16, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL- DIA:

l9 Lectura del acta .anterior.

29 Refección del edificio social.
3’ Balance del nuevo edificio para el médico. 
Colonia Santal Rosa, Abril 2 de 1946 — JOSE 
D'ALESSANDRO. — Presidente. — José A. Espi
nel — Secretario.
91 palabras: $ 7.30 — e|6]IV v[8|IV|46

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al

I
 BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 

en el mes de su vencimiento
EL DIRECTOR

Boletín Oficial -

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace ún deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art 11! del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2«o — Que las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día 1’ del mes si
guiente al pago de la suscripción (Art. 10®).

3.o — Que de conformidad al ari. 14- del 
mismo Decreto... “La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 281 
de Setiembre ppdq. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores, la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFL 
CIAL, ios Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 179 del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.


